
AVISO CON FINES INFORMATIVOS RESPECTO A LA ACTUALIZACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN 

 
 

 

Aerovías de México, S.A. de C.V. Deutsche Bank México, S.A., Institución de Banca 

Múltiple, División Fiduciaria, como fiduciario del 

Fideicomiso Irrevocable F/1748 
 

Certificados Bursátiles Fiduciarios AERMXCB 19 

Los términos utilizados con mayúscula inicial que no se encuentren expresamente definidos en el presente Aviso tendrán para todos los 
efectos el significado que al efecto se les atribuye en el Suplemento de la emisión de los Certificados Bursátiles. 

En relación con (i) la emisión de certificados bursátiles fiduciarios identificados con la clave de pizarra “AERMXCB 19” (los “Certificados 
Bursátiles” o los “Certificados Bursátiles Fiduciarios”) realizada el 14 de junio de 2019 al amparo del programa de colocación de certificados bursátiles 
fiduciarios por un monto revolvente de hasta $7,000’000,000.00 (siete mil millones de Pesos 00/100 M.N.) (considerando la ampliación de dicho 
monto) o su equivalente en Unidades de Inversión (el “Programa”), a cargo de Deutsche Bank México, S.A., Institución de Banca Múltiple, División 
Fiduciaria (el “Fiduciario” o el “Emisor”), en su carácter de fiduciario del contrato de fideicomiso irrevocable de emisión de certificados bursátiles 
fiduciarios número F/1748, de fecha 2 de diciembre de 2013 (según el mismo fue modificado mediante convenios modificatorios de fechas 6 de 
septiembre de 2017, 28 de septiembre de 2018, 15 de marzo de 2019 y 9 de mayo de 2019, el “Fideicomiso” o el “Fideicomiso Emisor”), celebrado 
para tales efectos por el Fiduciario con Aerovías de México, S.A. de C.V., como fideicomitente y fideicomisario en segundo lugar (el “Fideicomitente”), 
mismo que fue debidamente autorizado por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la “Comisión”), mediante el oficio número 153/11860/2019, 
de fecha 11 de junio de 2019, y (ii) lo dispuesto por el artículo 35, fracción II de las Disposiciones de carácter general aplicables a las emisoras de 
valores y otros participantes del mercado de valores, el Emisor informa lo siguiente: 

Motivos que dan origen a la actualización de los Certificados Bursátiles 

(i) Con fecha 30 de junio de 2020 el Fideicomitente, junto con diversas afiliadas, se acogieron al proceso voluntario de reestructura financiera 
bajo el Capítulo 11 de la Ley de Quiebras de los Estados Unidos de América (el “Proceso de Reorganización”) ante la Corte de Quiebras de 
los Estados Unidos de América para el Distrito Sur de Nueva York (United States Bankruptcy Court for the Southern District of New York). 

(ii) El pasado 17 de julio de 2020 se celebró una asamblea de tenedores de los Certificados Bursátiles, en las cuales, entre otras cosas, el 
Fideicomitente, en relación con el Proceso de Reorganización presentó a consideración de la Asamblea de Tenedore una propuesta de 
reestructura y modificación de los Certificados Bursátiles y los demás Documentos de la Operación (la “Reestructura de los Certificados 
Bursátiles Fiduciarios”). En dicha asamblea, entre otras cosas, se resolvió tomar nota del informe rendido por el Fideicomitente y de la 
propuesta general de reestructura a los Certificados Bursátiles Fiduciarios instruyendo al Representante Común y sus asesores legales a 
entablar conversaciones con el Fideicomitente para preparar y revisar una propuesta detallada de reestructura de los Certificados Bursátiles 
Fiduciarios. Adicionalmente, se resolvió instruir al Representante Común a que convocara a la brevedad posible una nueva asamblea general 
de Tenedores, la cual debería celebrarse el 31 de julio de 2020, a efecto de someter a consideración de los Tenedores la propuesta detallada 
de reestructura de los Certificados Bursátiles Fiduciarios presentada por el Fideicomitente. 

(iii) El 31 de julio de 2020 se celebró una asamblea general de Tenedores de los Certificados Bursátiles, en la cual, entre otras cosas, se resolvió 
aprobar la propuesta de Reestructura de los Certificados Bursátiles Fiduciarios presentada por el Fideicomitente (la “Asamblea de 
Aprobación”), lo cual implica recalendarizar el pago de Principal Objetivo de los Certificados Bursátiles conforme a lo señalado más adelante, 
extender su Fecha de Vencimiento del 17 de junio de 2024 al 16 de diciembre de 2025 y otorgar una dispensa por un plazo de 18 meses, a 
ciertas obligaciones y eventos previstos en los Documentos de la Operación. 

Derivado de la decisión de aprobar la propuesta de Reestructura de los Certificados Bursátiles Fiduciarios, el pasado 17 de agosto de 2020, 
el Emisor presentó a la Comisión una solicitud de autorización para llevar a cabo la Reestructura de los Certificados Bursátiles Fiduciarios y su 
consecuente actualización de inscripción en el Registro Nacional de Valores, lo cual fue debidamente autorizado por la Comisión, mediante oficio 
número 153/12700/2020, de fecha 9 de septiembre de 2020. 

La calificación otorgada por Verum Calificadora de Valores, S.A.P.I. de C.V. “BB/M (e)” con Observación Negativa se mantiene vigente a 
esta fecha. De conformidad con la escala establecida por dicha agencia, la calificación BB/M identifica a emisiones situadas por debajo del grado de 
inversión, se estima que su flexibilidad financiera pudiera limitar el cumplir con sus obligaciones al vencimiento. De acuerdo con esta escala, además, 
se estima que la calidad de las emisiones puede fluctuar con frecuencia, por lo que se consideran especulativas. La calificación otorgada por Verum 
Calificadora de Valores, S.A.P.I. de C.V. no constituye una recomendación de inversión, y la misma puede estar sujeta a actualizaciones en cualquier 
momento, de conformidad con las metodologías de dicha institución calificadora de valores. 

 



Características originales de los Certificados Bursátiles: 

Tipo de Instrumento: Certificados Bursátiles Fiduciarios Respaldados por Activos (los “Certificados Bursátiles”). 
Fideicomiso Emisor: Contrato de Fideicomiso irrevocable número F/1748 de fecha 2 de diciembre de 2013, modificado mediante 

convenios modificatorios de fechas 6 de septiembre de 2017, 28 de septiembre de 2018, 15 de marzo de 2019 y 
9 de mayo de 2019, respectivamente, celebrado entre Aerovías de México, S.A. de C.V., y Deutsche Bank 
México, S.A., Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria, con la comparecencia de CIBanco, S.A., 
Institución de Banca Múltiple, como Representante Común (el “Contrato de Fideicomiso”). 

Fiduciaria: Deutsche Bank México, S.A., Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria (la “Fiduciaria” o el “Emisor”). 
Fideicomitente: Aerovías de México, S.A. de C.V. (“Aeroméxico” o el “Fideicomitente”). 
Fideicomisarios en Primer 

Lugar del Fideicomiso Emisor: 

Los Tenedores de los Certificados Bursátiles 

Fideicomisario en Segundo 

Lugar del Fideicomiso 

Emisor: 

Aeroméxico 

Cedente: Aeroméxico 
Administrador: Aeroméxico 
Participación en el 

Patrimonio del Fideicomiso: 

Todos los Certificados y demás Valores emitidos al amparo del Fideicomiso estarán respaldados por el mismo 
Patrimonio del Fideicomiso. La Cobranza será utilizada a prorrata para cubrir las obligaciones del Fideicomiso 
Emisor conforme a todas las emisiones, de acuerdo con lo que se indica en la sección “3.2(c)(i) Contrato de 
Fideicomiso – Distribución de la Cobranza Disponible” del Prospecto, y en el Anexo de Términos y Condiciones 
Serie AERMXCB 19. 

Patrimonio del 

Fideicomiso Emisor: 

El Patrimonio del Fideicomiso estará integrado, entre otros, por los siguientes bienes y derechos: (i) los montos 
inicialmente aportados por Aeroméxico según se establece en el Contrato de Fideicomiso; (ii) los Derechos de 
Cobro que sean cedidos por Aeroméxico a la Fiduciaria en cualquier momento durante la vigencia del Contrato 
de Fideicomiso; (iii) cualquier cantidad en efectivo recibida con respecto a los Derechos de Cobro (incluyendo 
Cobranza y cualesquiera otras cantidades recibidas por el Administrador); (iv) cualquier instrumento resultado de 
la inversión de los recursos líquidos con los que llegue a contar el Patrimonio del Fideicomiso en Inversiones 
Permitidas así como los rendimientos y cualesquiera cantidades cobradas al amparo de dichas Inversiones 
Permitidas; (v) en la medida en que se relacionen con los Derechos de Cobro, los Documentos de los Derechos 
de Cobro; (vi) el producto de cualquier venta de Valores; y (vii) cualquier cantidad en efectivo u otros bienes o 
derechos que se mantengan en cualquier momento por la Fiduciaria conforme a los términos del Contrato de 
Fideicomiso y cualquier otro Documento de la Operación, incluyendo en su caso, los Apoyos de Crédito. 

Fines del Fideicomiso Emisor: El Fideicomiso tiene como principal finalidad que la Fiduciaria: (a) reciba y administre los Derechos de Cobro y 
la Cobranza derivada de los mismos conforme a lo señalado en el Contrato de Fideicomiso y los Documentos de 
la Operación; (b) pague a los Tenedores de Valores las cantidades de principal, intereses y cualesquier otra 
cantidad que les corresponda conforme a lo señalado en el Contrato de Fideicomiso y los Documentos de la 
Operación; (c) pague al Fideicomitente las cantidades remanentes a su favor y/o cualesquiera otra cantidad que 
le corresponda conforme a lo señalado en el Contrato de Fideicomiso y los Documentos de la Operación; (d) lleve 
a cabo emisiones y cumpla con sus obligaciones al amparo de las mismas en términos del Contrato de Fideicomiso 
y los Documentos de la Operación, los cuales contarán con la totalidad de los activos que integran el Patrimonio 
del Fideicomiso, incluyendo, sin limitar, los Derechos al Cobro y cualquier Apoyo de Crédito, como fuente de 
pago; (e) cumpla con todas y cada una de sus obligaciones en términos del Contrato de Fideicomiso y los 
Documentos de la Operación. 
 

Clave de Pizarra: “AERMXCB 19” 
Plazo de Vigencia original de 

la Emisión: 

1,830 (Mil ochocientos treinta) días equivalentes a 5 (cinco) años aproximadamente. 

Monto de la Emisión: $2,650’000,000.00 (dos mil seiscientos cincuenta millones de Pesos 00/100 M.N.). 
Número de Certificados 

Bursátiles 

26’500,000 (veintiséis millones quinientos mil) Certificados Bursátiles. 

Número de Emisión: Primera. 
Valor Nominal: $100.00 (cien Pesos 00/100 M.N.) por cada Certificado Bursátil. 
Precio de Colocación: $100.00 (cien Pesos 00/100 M.N.) cada uno. 
Fecha de Vencimiento 

original: 

17 de junio de 2024. 

Tasa de Interés:  De conformidad con la sección denominada “Periodicidad en el Pago de Intereses”, a partir de la Fecha de 
Emisión, y en tanto no sean amortizados, los Certificados Bursátiles devengarán un interés bruto anual sobre su 
Valor Nominal y, en caso de que se realicen amortizaciones anticipadas sobre el Saldo Insoluto de los Certificados 
Bursátiles, que el Representante Común calculará con por lo menos 2 (dos) Días Hábiles de anticipación al inicio 
de cada Período de Intereses (la “Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Bruto Anual”), que regirá 
precisamente durante el Periodo de Intereses de que se trate y que será calculado conforme a lo siguiente: La tasa 
de interés bruto anual (la “Tasa de Interés Bruto Anual”) se calculará mediante la adición de 1.68% (uno punto 
sesenta y ocho por ciento) a la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (“TIIE” o “Tasa de Interés de 
Referencia”) a plazo de hasta 29 (veintinueve) días (o la que sustituya a ésta), capitalizada o, en su caso, 
equivalente al número de días naturales efectivamente transcurridos hasta la Fecha de Pago correspondiente, dada 
a conocer por el Banco de México, por el medio masivo de comunicación que éste determine o a través de 
cualquier otro medio electrónico, de cómputo o de telecomunicación, incluso Internet, autorizado al efecto 



precisamente por el Banco de México, en la Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Bruto Anual que 
corresponda o, en su defecto, dentro de los 22 (veintidós) Días Hábiles anteriores a la misma, caso en el cual 
deberá tomarse como base la tasa comunicada en el Día Hábil más próximo a dicha Fecha de Determinación de 
la Tasa de Interés Bruto Anual. En caso de que la TIIE dejare de existir o publicarse, el Representante Común 
utilizará como tasa sustituta para determinar la Tasa de Interés Bruto Anual de los Certificados Bursátiles, aquella 
que dé a conocer el Banco de México oficialmente como la tasa sustituta de la TIIE al plazo de hasta 29 
(veintinueve) días. Para determinar la Tasa de Interés de Referencia capitalizada o, en su caso, equivalente al 
número de días naturales efectivamente transcurridos hasta la Fecha de Pago correspondiente, de la TIIE al plazo 
antes mencionado, el Representante Común utilizará la fórmula establecida en el Título de Emisión y que se 
reproduce en el Suplemento.  

Periodicidad en el Pago de 

Intereses:  

Los intereses que devenguen los Certificados Bursátiles se liquidarán los días 16 (dieciséis) de cada mes durante 
la vigencia de la Emisión (las “Fechas de Pago”); en el entendido que en caso de que cualquiera de dichas fechas 
no sea un Día Hábil, el pago se realizará el Día Hábil inmediato posterior, calculándose en todo caso los intereses 
hasta la Fecha de Pago correspondiente. El primer Periodo de Intereses comenzará en la Fecha de Emisión y 
terminará en la primera Fecha de Pago; los Periodos de Intereses subsecuentes iniciarán en cada Fecha de Pago y 
terminarán en la Fecha de Pago siguiente, salvo el primer y último Periodo de Intereses que serán irregulares. El 
último Periodo de Intereses empezará el día 16 de mayo de 2024 y concluirá el 17 de junio de 2024. El primer 
Periodo de Intereses empezará el día 14 de junio de 2019 y concluirá el 16 de julio de 2019 (cada uno, un “Periodo 
de Intereses” y en conjunto, los “Periodos de Intereses”). La primer Fecha de Pago será el 16 de julio de 2019.  

Intereses Moratorios:  En caso de incumplimiento en el pago puntual de principal de los Certificados Bursátiles conforme a lo que señala 
en el Suplemento y en el Título, se causarán intereses moratorios sobre la cantidad vencida y no pagada desde la 
fecha en que dicho pago debió realizarse hasta su pago total, a una tasa de interés anual equivalente a sumar 2 
(dos) puntos porcentuales a la Tasa de Interés Bruto Anual aplicable durante el Período de Intereses en que ocurra 
y continúe el incumplimiento. Los intereses moratorios se devengarán diariamente a partir del momento en que 
ocurra dicho incumplimiento y hasta que la suma del principal vencida haya quedado íntegramente cubierta, sobre 
la base de un año de 360 (trescientos sesenta) días y por los días efectivamente transcurridos en mora. El pago de 
los intereses moratorios, en su caso, se realizará en el domicilio del Representante Común, ubicado en Cordillera 
de los Andes 265, Piso 2, Col. Lomas de Chapultepec, C.P. 11000, Ciudad de México. 

Lugar y Forma de Pago de 

Principal e Intereses:  

Los pagos de principal e intereses ordinarios devengados de los Certificados Bursátiles, se realizarán a los 
depositantes, en las Fechas de Pago y en la Fecha de Vencimiento, o en cualquier otra fecha, de acuerdo a lo 
previsto en el Título, según corresponda, contra la entrega del Título o las constancias que para tal efecto expida 
Indeval, según resulte aplicable, a través de y en el domicilio del Indeval mediante transferencia de fondos, 
quienes a su vez pagarán a los Tenedores en las fechas correspondientes. El domicilio del Indeval se ubica en 
Avenida Paseo de la Reforma número 255, Piso 3, Col. Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, 06500, Ciudad de 
México.   En caso de que cualquier cantidad pagadera conforme a lo establecido en el Título no sea cubierta en 
su totalidad en la fecha que corresponda, Indeval no será responsable si entregare el Título o las constancias 
correspondientes a dicho pago, en caso de que el mismo no sea íntegramente cubierto; ni estará obligado a su 
entrega hasta que dicho monto sea íntegramente cubierto.  

Amortización de Principal:  Los Certificados Bursátiles se amortizarán totalmente en la Fecha de Vencimiento.  
No obstante lo anterior, durante el Periodo de Amortización Acelerada, en la medida que la Cuenta de la Cobranza 
de la Serie mantenga recursos suficientes, la Fiduciaria realizará amortizaciones parciales de los Certificados 
Bursátiles por el Pago de Principal Objetivo en cada Fecha de Pago, en términos de la sección “2.1(oo) 
Amortización” del Suplemento; en el entendido que de no existir recursos suficientes para realizar un Pago de 
Principal Objetivo en su totalidad, podrán realizarse pagos parciales de dichos Pagos de Principal Objetivo o 
podrá no realizarse ningún Pago de Principal Objetivo. El Periodo de Amortización Acelerada comienza en la 
trigésima primera Fecha de Pago o en la fecha en que ocurra un Evento de Aceleración (lo que ocurra primero) y 
termina en la fecha en que los Certificados Bursátiles sean amortizados en su totalidad   
 

Amortización Anticipada por 

Evento de Aceleración:  

El Contrato de Fideicomiso contempla Eventos de Aceleración que dan lugar a la amortización anticipada de 
todos los Certificados Bursátiles. Los Eventos de Aceleración contemplados en el Contrato de Fideicomiso se 
describen en la sección “2.1(ll) Eventos de Aceleración” del Suplemento. En el caso que ocurra un Evento de 
Aceleración, los Tenedores recibirán pagos de principal conforme a lo descrito en la sección “2.1(ll) Eventos de 
Aceleración” del Suplemento.  

Amortización Anticipada por 

Evento de Retención:  

El Contrato de Fideicomiso contempla Eventos de Retención que dan lugar a que la Fiduciaria se abstenga de 
entregar cualquier cantidad que de otra manera tendría que entregar a Aeroméxico hasta en tanto el Evento de 
Retención correspondiente sea subsanado, lo cual podrá llevarse a cabo mediante la aportación de fondos para 
amortizar parcial o totalmente los Certificados Bursátiles correspondientes por una cantidad suficiente para 
subsanar el Evento de Retención, a prorrata entre los Certificados a ser amortizados. Los Eventos de Retención 
contemplados en el Contrato de Fideicomiso se describen en la sección “2.1(nn) Eventos de Retención” del 
Suplemento. En el caso que ocurra y continúe un Evento de Retención, la Fiduciaria se abstendrá de entregar 
cualquier cantidad que de otra manera tendrá que entregar a Aeroméxico hasta en tanto el Evento de Retención 
sea subsanado, lo cual podrá llevarse a cabo mediante la aportación de fondos para amortizar parcial o totalmente 
los Certificados Bursátiles correspondientes por una cantidad suficiente para subsanar el Evento de Retención, a 
prorrata entre los Certificados a ser amortizados, conforme a lo descrito en la sección “2.1(nn) Eventos de 
Retención” del Suplemento.  

Amortización Anticipada 

Voluntaria:  

Durante el Periodo de Amortización Acelerada, Aeroméxico podrá solicitar a la Fiduciaria que amortice 
anticipadamente los Certificados Bursátiles de la presente Emisión o todos los Valores que emita el Fideicomiso, 
de acuerdo con lo descrito en las sección “2.1(pp) Amortización Total Anticipada Voluntaria de la Serie” y 



 

Características de los Certificados Bursátiles que se modifican con motivo del proceso de actualización: 

“2.1(qq) Amortización Total Anticipada Voluntaria de todas las Series” del Suplemento, sujeto al pago de la 
Prima por Amortización Anticipada.  

Obligaciones de Dar y Hacer:  La Fiduciaria tendrá la obligación de entregar a la CNBV y a la BMV la información referente al Patrimonio del 
Fideicomiso de conformidad con lo establecido en la legislación vigente y en el Reglamento Interior de la propia 
BMV y, en lo particular que la Fiduciaria proporcione a la BMV, en lo conducente, la información a que se refiere 
la disposición 4.033.00 y la Sección Segunda del Capítulo Quinto del Título Cuarto del citado Reglamento 
exclusivamente respecto del Patrimonio del Fideicomiso, así como su conformidad para que, en caso de 
incumplimiento, le sean impuestas las sanciones a través de los órganos y procedimientos disciplinarios que se 
establecen en dicho ordenamiento. Asimismo, la Fiduciaria tendrá la obligación de designar a aquellas personas 
responsables de entregar dicha información y hacerlo del conocimiento de la CNBV y la BMV.  

Derechos que Confieren a los 

Tenedores:  

Cada Certificado Bursátil representa para su titular el derecho al cobro del principal e intereses adeudados por la 
Fiduciaria como Emisor de los mismos y limitado al Patrimonio del Fideicomiso, en los términos descritos en el 
Suplemento, el Anexo de Términos y Condiciones Serie AERMXCB 17 y en el Título, desde la Fecha de Emisión 
hasta la fecha de su amortización. Los Certificados Bursátiles se pagarán únicamente con los fondos existentes 
en el Patrimonio del Fideicomiso, por lo que no existe garantía alguna por parte de Aeroméxico, la Fiduciaria u 
otro tercero respecto de dicho pago.  

Garantía:  Los Certificados Bursátiles son quirografarios, por lo que no cuentan con garantía específica.  
Información del Patrimonio 

del Fideicomiso:  

Los Derechos de Cobro consisten en obligaciones de pago a cargo de los Procesadores de Tarjetas de Crédito, 
derivadas de la liquidación de operaciones de venta de contratos de transporte aéreo para el transporte de pasajeros 
y demás servicios relacionados con los mismos vendidos por Aeroméxico directa o indirectamente en México al 
amparo de, y de conformidad con, lo dispuesto en los Contratos de Tarjetas de Crédito vigentes, a través de 
agencias de viajes, su portal de Internet y sus oficinas de venta (los “Boletos”). Los Contratos de Tarjeta de 
Crédito se celebraron por Aeroméxico con Santander, Banamex y Banorte, respectivamente, respecto de la 
utilización de las Tarjetas de Crédito de las marcas MasterCard y Visa a efecto de que los clientes de Aeroméxico 
puedan adquirir y pagar Boletos. Para mayor información acerca de los Derechos de Cobro que integran el 
Patrimonio del Fideicomiso y que servirán como fuente de pago de los Certificados Bursátiles, ver “3.2 
Patrimonio del Fideicomiso” del Prospecto del Programa.  

Depositario:  

 

Indeval.  

Régimen Fiscal:  A la fecha del Suplemento, la tasa de retención aplicable a los intereses pagados conforme a los Certificados 
Bursátiles a (i) personas físicas o morales residentes en México para efectos fiscales, se encuentra sujeta a lo 
previsto en los artículos 54, 135 y demás aplicables de la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente y 21 de la Ley 
de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2019, y (ii) personas físicas o morales residentes en el 
extranjero, a lo previsto por los artículos 153, 166 y demás aplicables de la Ley del Impuesto Sobre la Renta 
vigente y en otras disposiciones complementarias, incluyendo sin limitar, el Decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 8 de enero de 2019, y dependerá del beneficiario efectivo de los intereses. Los 
preceptos citados pueden ser sustituidos en el futuro por otros. EL RÉGIMEN FISCAL PUEDE MODIFICARSE 
A LO LARGO DE LA VIGENCIA DE LOS VALORES Y POR LAS CARACTERÍSTICAS PERSONALES 
DEL BENEFICIARIO EFECTIVO DE LOS INTERESES O RENDIMIENTOS. No se asume la obligación de 
informar acerca de los cambios en las disposiciones fiscales aplicables a lo largo de la vigencia de los Valores. 
Los posibles adquirentes de los Valores deberán consultar con sus asesores, las consecuencias fiscales resultantes 
de la compra, el mantenimiento o la venta de los Valores, incluyendo la aplicación de las reglas específicas 
respecto de su situación particular. Los inversionistas, previo a la inversión en estos Valores, deberán 

considerar que el régimen fiscal relativo al gravamen o exención aplicable a los ingresos derivados de las 

distribuciones o compraventa de estos Valores no ha sido verificado o validado por la autoridad fiscal 

competente.  
Posibles Adquirentes:  Personas físicas o morales cuando su régimen de inversión lo prevea expresamente.  
Representante Común:  CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple.  

Nueva Fecha de 

Vencimiento:  

16 de diciembre de 2025 

Plazo de Vigencia 

original de la 

Emisión: 

2,371 (dos mil trescientos setenta y uno) días equivalentes a 6.5 (cinco) años aproximadamente. 

Periodo de 

Amortización 

Acelerada:  

El Periodo de Amortización Acelerada comenzará el 16 de julio de 2023 conforme al calendario que se incluye a 
continuación o en la fecha en que ocurra un Evento de Aceleración (lo que ocurra primero) y termina en la fecha en que los 
Certificados Bursátiles sean amortizados en su totalidad.   
 

Calendario de Pagos 

de Principal 

Objetivo: 

1.  16 de julio de 2023 $88,333,333.33 $3.333333 

2.  16 de agosto de 2023 $88,333,333.33 $3.333333 

3.  16 de septiembre de 2023 $88,333,333.33 $3.333333 

4.  16 de octubre de 2023 $88,333,333.33 $3.333333 

5.  16 de noviembre de 2023 $88,333,333.33 $3.333333 



 

Salvo por la Reestructura de los Certificados Bursátiles Fiduciarios, que implican la extensión de la Fecha de Vencimiento de los Certificados 
Bursátiles del 17 de junio de 2024 al 16 de diciembre de 2025 y un nuevo calendario de pagos de Principal Objetivo conforme al título adjunto, las 
características de los Certificados Bursátiles Fiduciarios continuarán siendo las mismas, según dichas características se detallan en el suplemento de 
colocación, de fecha 14 de junio de 2019.  

Los documentos que a continuación se enlistan y que derivan de la actualización de inscripción de los Certificados Bursátiles Fiduciarios 
constituyen anexos al presente aviso con fines informativos: 

Anexo A Copia de la opinión legal a que hace referencia el artículo 87, fracción II de la LMV y carta de independencia del asesor legal 
externo a que hace referencia el artículo 87 de las Disposiciones. 

Anexo B Copia del título de los Certificados Bursátiles modificado. 

Anexo C Copia del acta de la asamblea de tenedores del 17 de julio de 2020 así como de la Asamblea de Aprobación celebrada con fecha 31 
de julio de 2020, por virtud de la cual se acordó la propuesta de Reestructura de los Certificados Bursátiles Fiduciarios. 

Anexo D Copia del Quinto Convenio Modificatorio al Fideicomiso. 

Anexo E Copia del Primer Convenio Modificatorio al Anexo de Términos y Condiciones “AEMRXCB 19”. 

Anexo F Copia de la confirmación de calificación crediticia de los Certificados Bursátiles. 

  

6.  16 de diciembre de 2023 $88,333,333.33 $3.333333 
7.  16 de enero de 2024 $88,333,333.33 $3.333333 

8.  16 de febrero de 2024 $88,333,333.33 $3.333333 

9.  16 de marzo de 2024 $88,333,333.33 $3.333333 

10.  16 de abril de 2024 $88,333,333.33 $3.333333 

11.  16 de mayo de 2024 $88,333,333.33 $3.333333 

12.  16 de junio de 2024 $88,333,333.33 $3.333333 

13.  16 de julio de 2024 $88,333,333.33 $3.333333 

14.  16 de agosto de 2024 $88,333,333.33 $3.333333 

15.  16 de septiembre de 2024 $88,333,333.33 $3.333333 

16.  16 de octubre de 2024 $88,333,333.33 $3.333333 

17.  16 de noviembre de 2024 $88,333,333.33 $3.333333 

18.  16 de diciembre de 2024 $88,333,333.33 $3.333333 
19.  16 de enero de 2025 $88,333,333.33 $3.333333 

20.  16 de febrero de 2025 $88,333,333.33 $3.333333 

21.  16 de marzo de 2025 $88,333,333.33 $3.333333 

22.  16 de abril de 2025 $88,333,333.33 $3.333333 

23.  16 de mayo de 2025 $88,333,333.33 $3.333333 

24.  16 de junio de 2025 $88,333,333.33 $3.333333 

25.  16 de julio de 2025 $88,333,333.33 $3.333333 

26.  16 de agosto de 2025 $88,333,333.33 $3.333333 

27.  16 de septiembre de 2025 $88,333,333.33 $3.333333 

28.  16 de octubre de 2025 $88,333,333.33 $3.333333 

29.  16 de noviembre de 2025 $88,333,333.33 $3.333333 

30.  16 de diciembre de 2025 $88,333,333.33 $3.333333 
 



Anexo A Copia de la opinión legal a que hace referencia el artículo 87, fracción II de la LMV y carta de independencia del asesor legal 
externo a que hace referencia el artículo 87 de las Disposiciones. 

  



Opinión Legal 

 

 

 

Ciudad de México, a 8 de septiembre de 2020 

 

 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

Avenida Insurgentes Sur 1971,  
Colonia Guadalupe Inn 
Delegación Álvaro Obregón 
01020, Ciudad de México, México  
 
Se hace referencia a las solicitudes (conjuntamente, la “Solicitud”) presentadas el pasado 
17 de agosto y 3 de septiembre del presente año por Deutsche Bank México, S.A., 
Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria (el “Fiduciario” o el “Fiduciario 

Emisor”), en su carácter de fiduciario del Contrato de Fideicomiso Irrevocable número 
F/1748 de fecha 2 de diciembre de 2013 (según el mismo fue modificado mediante 
convenios modificatorios de fechas 6 de septiembre de 2017, 28 de septiembre de 2018, 15 
de marzo de 2019 y 9 de mayo de 2019, el “Fideicomiso” o el “Fideicomiso Emisor”), por 
el que solicita a esa H. Comisión la actualización de la inscripción en el Registro Nacional 
de Valores (“RNV”), con motivo de la solicitud de modificación de certificados bursátiles 
fiduciarios con clave de pizarra AERMXCB19 (los “Certificados Bursátiles Fiduciarios”) 
acordada por la Asamblea General de Tenedores de 31 de julio de 2020, consistente en la 
modificación de la fecha de vencimiento de dichos Certificados Bursátiles, así como el 
otorgamiento de dispensas respecto de ciertas obligaciones contenidas bajo dichos 
Certificados Bursátiles a cargo de Aeroméxico y del Fiduciario, mediante la modificación 
al Fideicomiso Emisor y al Anexo Serie AERMXCB 19 (según dicho término se define 
más adelante). Se ha revisado la documentación que se señala más adelante a efecto de 
rendir una opinión legal de conformidad con lo previsto por el artículo 87, fracción II, de la 
Ley del Mercado de Valores, así como por el artículo 14, fracción I, inciso c), de las 
“Disposiciones de Carácter General Aplicables a las Emisoras de Valores y a Otros 
Participantes del Mercado de Valores” publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 
19 de marzo de 2003, modificadas mediante diversas Resoluciones (en lo sucesivo la 
“Circular Única de Emisoras”). 
 
Esta opinión se otorga con fundamento en el artículo 87, fracción II de la Ley del Mercado 
de Valores, así como en el artículo 14, fracción II, de la Circular Única de Emisoras. 
 
Los términos con mayúscula inicial que no se encuentren específicamente definidos en la 
presente, tendrán el significado que se les atribuye en el Fideicomiso. 
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Para efectos de la presente opinión, hemos revisado exclusivamente los siguientes 
documentos: 

 

(i) La escritura pública número 57,681, de fecha 25 de febrero de 2000, 
otorgada ante la fe del licenciado Miguel Alessio Robles, titular de la notaría 
pública número 19 de la Ciudad de México, inscrita en el Registro Público 
de Comercio de la Ciudad de México en el folio mercantil número 262,411, 
en la cual consta la constitución del Fiduciario; 
 

(ii) La escritura pública número 81,269, de fecha 6 de agosto de 2008, otorgada 
ante la fe del licenciado Alfonso González Alonso, titular de la notaría 
pública número 31 de la Ciudad de México, actuando como suplemente en 
el protocolo de la notaria 19 de la Ciudad de México de la que es titular el 
licenciado Miguel Alessio Robles, inscrita en el Registro Público de 
Comercio de la Ciudad de México en el folio mercantil número 262,411, en 
la cual consta la reforma integral de los estatutos del Fiduciario; 
 

(iii) La escritura pública número 44,663, de fecha 10 de septiembre de 2014, 
otorgada ante la fe del licenciado Arturo Talavera Autrique, titular de la 
notaría pública número 122 de la Ciudad de México, en la cual constan los 
poderes otorgados por el Fiduciario en favor de Alonso Rojas Dingler (el 
"Delegado Fiduciario"); 
 

(iv) La escritura pública 144,468, de fecha 29 de junio de 2018, otorgada ante la 
fe del licenciado Amado Mastachi Aguario, titular de la notaría pública 121 
de la Ciudad de México, en la cual constar los poderes otorgados por 
CIBanco, Institución de Banca Múltiple (“CIBanco” o el “Representante 

Común”), en favor de Ricardo Antonio Rangel Fernández y Patricia Flores 
Milchorena (los “Apoderados del Representante Común”);  

 
(v) La escritura pública número 31,468, de fecha 7 de septiembre de 1988, 

otorgada ante la fe del licenciado Emiliano Zubiría Maqueo, titular de la 
Notaría Pública número 25 de la Ciudad de México, inscrita en el Registro 
Público de Comercio bajo el folio mercantil electrónico número 108,984, en 
la cual consta el acta constitutiva de Aerovías de México, S.A. de C.V. 
(“Aeroméxico”); 
 

(vi) La escritura pública número 68,084, de fecha 14 de agosto de 2013, 
otorgada ante la fe del licenciado Ángel Gilberto Adame López, titular de la 
Notaría Pública número 233de la Ciudad de México, inscrita en el Registro 
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Público de Comercio bajo el folio mercantil electrónico número 108,984, en 
la cual consta la designación de nuevos miembros del Consejo de 
Administración y otorgamiento de poderes por parte de Aeroméxico; 

 
(vii) La escritura pública número 13,082, de fecha 24 de noviembre de 2014, 

otorgada ante la fe del licenciado Raúl Rodríguez Piña, titular de la Notaría 
Pública número 249 de la Ciudad de México, inscrita en el Registro Público 
de Comercio bajo el folio mercantil electrónico número 108,984, en la cual 
consta la compulsa de los estatutos de Aeroméxico; 

 
(viii) El Contrato de Prestación de Servicios para la Afiliación a Tarjetas de 

Crédito y/o Débito celebrado entre Aeroméxico y Banco Santander 
(México), S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander 
(antes denominado Banco Santander Serfin, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero Santander Serfin) ("Santander") de fecha 1 de 
octubre de 2005 (tal y como fue modificado por addéndum de la misma 
fecha) (el " Contrato de Afiliación Santander"); 

 
(ix) El Contrato de Afiliación y Prestación de Servicios de Adquirente celebrado 

entre Aeroméxico y Banco Nacional de México, S.A., Integrante del Grupo 
Financiero Banamex ("Banamex") de fecha 6 de agosto de 2007 (el 
"Contrato de Afiliación Banamex"); 

 
(x) El Fideicomiso Emisor; 

 
(xi) El Contrato de Afiliación y Prestación de Servicios de Adquirente celebrado 

entre Aeroméxico y Banco Mercantil del Norte, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero Banorte ("Banorte") de fecha 23 de junio de 
2017 (el "Contrato de Afiliación Banorte"); 

 
(xii) El convenio de cesión de derechos de los derechos de cobro del Contrato de 

Afiliación Banorte de fecha 23 de junio de 2017; 
 

(xiii) El Primer Convenio Modificatorio al Fideicomiso Emisor de fecha 6 de 
septiembre de 2017, celebrado entre el Fiduciario y Aeroméxico, con la 
comparecencia de Banco Invex, S.A., Institución de Banca Múltiple y el 
Representante Común (el “Primer Convenio Modificatorio al Fideicomiso 

Emisor”);;+ 
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(xiv) El Segundo Convenio Modificatorio al Fideicomiso Emisor de fecha 28 de 
septiembre de 2018, celebrado entre el Fiduciario, Aeroméxico y el 
Representante Común (el “Segundo Convenio Modificatorio al 

Fideicomiso Emisor”); 
 

(xv) El Contrato de Afiliación y Prestación de Servicios de Adquirente celebrado 
entre Aeroméxico BBVA Bancomer, S.A., Institución de Banca Múltiple, 
Grupo Financiero Bancomer ("BBVA") de fecha 14 de marzo de 2019 (el 
"Contrato de Afiliación BBVA") y conjuntamente con el Contrato de 
Afiliación Santander, el Contrato de Afiliación Banorte, y el Contrato de 
Afiliación Banamex, los "Contratos de Tarjeta de Crédito"); 

 
(xvi) El convenio de cesión de derechos de los derechos de cobro del Contrato de 

Afiliación BBVA de fecha 14 de marzo de 2019; 
 

(xvii) El Tercer Convenio Modificatorio al Fideicomiso Emisor de fecha 15 de 
marzo de 2019, celebrado entre el Fiduciario, Aeroméxico y el 
Representante Común (el “Tercer Convenio Modificatorio al Fideicomiso 

Emisor”); 
 
(xviii) El Cuarto Convenio Modificatorio al Fideicomiso Emisor de fecha 9 de 

mayo de 2019, celebrado entre el Fiduciario, Aeroméxico y el Representante 
Común (el “Cuarto Convenio Modificatorio al Fideicomiso Emisor”); 

 
(xix) El Anexo de Términos y Condiciones con relación a los Certificados 

Bursátiles Serie AERMXCB 19 de fecha 13 de junio de 2019, celebrado 
entre la Fiduciaria, Aeroméxico y el Representante Común (el "Anexo Serie 

AERMXCB 19 Original"); 
 
(xx) La Asamblea General de Tenedores de los Certificados Bursátiles 

Fiduciarios de fecha 31 de julio de 2020 (la “Asamblea General de 

Tenedores”), misma que fue instalada con un quórum de 92.99% (noventa y 
dos punto noventa y nueve por ciento) de los Tenedores, por virtud de la 
cual, los mismos, por voto favorable de los tenedores titulares del 61.20% 
(sesenta y uno punto veinte por ciento) de los Certificados Bursátiles, 
aprobaron modificar los términos y condiciones de los Certificados 
Bursátiles, con la finalidad de (i) modificar y ampliar la fecha de 
vencimiento de los mismos al 16 de diciembre de 2025 y (ii) otorgar una 
dispensa a Aeroméxico y al Fiduciario, respecto al cumplimiento de ciertas 
obligaciones establecidas de conformidad con los Certificados Bursátiles y 
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contempladas dentro de las Cláusulas 13.2 y 18.1 del Fideicomiso Emisor y 
la Cláusula 5.3 del Anexo Serie AEROMXCB 19; 

 
(xxi) El Quinto Convenio Modificatorio al Fideicomiso Emisor de fecha 4 de 

agosto de 2020, celebrado entre el Fiduciario, Aeroméxico y el 
Representante Común (el “Quinto Convenio Modificatorio al Fideicomiso 

Emisor”); 
 

(xxii) El Primer Convenio Modificatorio al Anexo Serie AERMXCB 19 Original 
de fecha 4 de agosto de 2020, celebrado entre el Fiduciario, Aeroméxico y el 
Representante Común (el “Convenio Modificatorio al Anexo Serie 

AERMXCB 19” y, en conjunto con el Anexo Serie AERMXCB 19 
Original, el “Anexo Serie AERMXCB 19”); y 

 
(xxiii) El título definitivo que documentará los Certificados Bursátiles Serie 

AERMXCB 19 (el "Título Serie AERMXCB 19 "), a ser debidamente 
suscrito y depositado ante la S.D. Indeval Institución para el Depósito de 
Valores, S.A. de C.V., el cual refleja las modificaciones derivadas de las 
Asambleas y los convenios modificatorios señalados en los numerales 
anteriores. 

 
Considerando lo anterior, asumimos que: 

 
A. Las declaraciones establecidas en los documentos que revisamos eran ciertas 

y correctas a la fecha de su otorgamiento y continúan siendo ciertas y 
correctas a esta fecha. 

 
B. La legitimidad de todas las firmas y la autenticidad de los documentos que 

nos fueron proporcionados para efectos de llevar a cabo nuestra revisión y 
rendir la presente opinión. 

 
C. Los documentos originales que nos fueron proporcionados por el Fiduciario 

sobre los cuales versa la presente opinión son válidos y auténticos. 
 

D. A la fecha de la presente, los poderes otorgados por el Fiduciario Emisor a 
sus respectivos apoderados no han sido revocados, limitados o modificados 
en forma alguna. 

 
Con sustento en la revisión de los documentos antes mencionados. sujeto a las limitaciones 
y salvedades mencionadas más adelante, manifestamos a esa Comisión que, a la fecha de la 



Opinión Legal 

 

 

6 
 

 

presente opinión y a nuestro leal saber y entender: 
 
1. El Fiduciario se encuentra debidamente constituido y existente de 

conformidad con las leyes de los Estados Unidos Mexicanos ("México”) y, 
de acuerdo a sus estatutos sociales y el Fideicomiso, está autorizada para 
emitir el Título Serie AERMEXCB 19 y llevar a cabo las operaciones 
contempladas en los mismos; 
 

2. Aeroméxico se encuentra debidamente constituido y existente de 
conformidad con las leyes de México; 

 
3. La aportación de los derechos de cobro de los Contratos de Tarjetas de 

Crédito al patrimonio del Fideicomiso Emisor es válida; 
 

4. El Delegado Fiduciario tiene facultades y está autorizado, individualmente, 
para (i) otorgar, suscribir y avalar toda clase de títulos de crédito en los 
términos del artículo 9 de la Ley General de Títulos y Operaciones de 
Crédito y (ii) suscribir el Quinto Convenio Modificatorio al Fideicomiso 
Emisor, el Anexo Serie AEROMXCB 19 (dentro del cual se incluye el 
Convenio Modificatorio al Anexo Serie AEROMXBC 19) y el Título Serie 
AERMXCB 19; 

 
5. Sergio Alfonso Allard Barroso y Ricardo Javier Sánchez Baker, en su 

carácter de apoderados de Aeroméxico, tienen facultades de dominio, 
mismas que deben ejercerse de forma mancomunada, y están autorizados 
para realizar cuantos actos, trámites y gestiones sean necesarios o 
convenientes para el debido cumplimiento de las disposiciones del 
Fideicomiso Emisor, el Quinto Convenio Modificatorio al Fideicomiso 
Emisor, el Anexo Serie AEROMXCB 19 (dentro del cual se incluye el 
Convenio Modificatorio al Anexo Serie AEROMXBC 19) y el Título Serie 
AERMXCB 19; 

 
6. Los Apoderados del Representante Común conjuntamente tienen facultades 

y están autorizados para suscribir el Quinto Convenio Modificatorio al 
Fideicomiso Emisor, el Anexo Serie AEROMXCB 19 (dentro del cual se 
incluye el Convenio Modificatorio al Anexo Serie AEROMXBC 19) y el 
Título Serie AERMXCB19;  

 
7. El Fideicomiso Emisor, ha sido válidamente celebrado y sus términos y 

condiciones son exigibles contra las partes que suscribieron el mismo. 
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8. El Primer Convenio Modificatorio al Fideicomiso Emisor, ha sido 

válidamente celebrado y sus términos y condiciones son exigibles contra las 
partes que suscribieron el mismo. 

 
9. El Segundo Convenio Modificatorio al Fideicomiso Emisor, ha sido 

válidamente celebrado y sus términos y condiciones son exigibles contra las 
partes que suscribieron el mismo. 
 

10. El Tercer Convenio Modificatorio al Fideicomiso Emisor, ha sido 
válidamente celebrado y sus términos y condiciones son exigibles contra las 
partes que suscribieron el mismo. 

 
11. El Cuarto Convenio Modificatorio al Fideicomiso Emisor, ha sido 

válidamente celebrado y sus términos y condiciones son exigibles contra las 
partes que suscribieron el mismo. 

 
12. El Quinto Convenio Modificatorio al Fideicomiso Emisor ha sido 

válidamente celebrado y sus términos y condiciones son exigibles contra las 
partes que suscribieron el mismo, y en consecuencia, la Fiduciaria está 
autorizada para emitir los Certificados Bursátiles; 

 
13. El Convenio Modificatorio al Anexo Serie AERMXCB 19 ha sido 

válidamente celebrado y sus términos y condiciones son exigibles contra las 
partes que suscribieron el mismo; 

 
14. La Fiduciaria está autorizada para emitir los Certificados Bursátiles y 

realizar los demás actos, trámites y gestiones para llevar a cabo la 
modificación a los mismos; 
 

15. Los estatutos sociales del Fiduciario Emisor se apegan a lo establecido por 
las disposiciones aplicables de la Ley del Mercado de Valores y la Circular 
Única de Emisoras para las sociedades anónimas bursátiles; y 

 
16. La Asamblea de Tenederos de los Certificados Bursátiles contaron con el 

quórum de instalación y de votación requeridos conforme a los Certificados 
Bursátiles, en términos de lo descrito anteriormente, por lo que los acuerdos 
adoptados por las Asambleas de Tenedores de los Certificados Bursátiles 
Fiduciarios señalados anteriormente son válidos y exigibles, para todos los 
efectos legales a que haya lugar. 
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17. Sujeto a la aprobación de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, el 

Título de la Serie AERMXCB 19 habrá sido válidamente emitido, y será 
exigible en contra del Fiduciario, de conformidad con los términos 
establecidos dentro del mismo. 

 
La opinión antes expresada se emite en la fecha del presente documento y, por lo tanto, está 
condicionada y/o sujeta a probables modificaciones por causa de cambios a las leyes, 
circulares y demás disposiciones legales aplicables, así como en las condiciones y 
circunstancias de los actos a que se hace referencia en la presente, además por el transcurso 
del tiempo y otras situaciones similares, que afecten o imposibiliten el cumplimiento de las 
obligaciones citadas. No expresamos opinión alguna respecto de cualesquiera cuestiones 
surgidas con posterioridad a la fecha de la presente, y no asumimos responsabilidad u 
obligación alguna de informar a ustedes o a cualquier otra persona, respecto de cualesquiera 
cambios en la documentación o información descritas, que resulten de cuestiones, 
circunstancias o eventos que pudieran surgir en el futuro o que pudieran ser traídos a 
nuestra atención con fecha posterior a la de la presente, que modifiquen su alcance y/o 
contenido. 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 87 de las Disposiciones, por medio de la 
presente hacemos las siguientes declaraciones bajo protesta de decir verdad: (i) otorgamos 
nuestro consentimiento para proporcionar a la Comisión cualquier información que ésta 
requiera a fin de verificar nuestra independencia respecto del Fiduciario Emisor; y, (ii) nos 
obligamos a conservar físicamente o a través de medios electromagnéticos y por un periodo 
no inferior a 5 (cinco) años, en nuestras oficinas, toda la documentación, información y 
demás elementos de juicio utilizados para elaborar la presente opinión, y a proporcionar 
dicha información, en su caso, a la Comisión.  
 

 
Atentamente, 

Cervantes Sainz, S.C. 

 
 
 

_________________________ 
Santiago Alessio Robles 
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8 de septiembre de 2020 
 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
Insurgentes Sur No. 197, Torre Norte, Piso 7,  
Colonia Guadalupe Inn, 
C.P. 01020, Ciudad de México 
 
At’n: Vicepresidencia de Supervisión Bursátil. 
 
Presente. 
 
Nos referimos a la opinión legal de esta misma fecha dirigidas a esa Institución, en relación con 
la solicitud de Deutsche Bank México, S.A., Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria (el 
“Fiduciario” o el “Fiduciario Emisor”), en su carácter de fiduciario del Contrato de Fideicomiso 
Irrevocable número F/1748 de fecha 2 de diciembre de 2013 (según el mismo fue modificado 
mediante convenios modificatorios de fechas 6 de septiembre de 2017, 28 de septiembre de 2018, 
15 de marzo de 2019 y 9 de mayo de 2019, el “Fideicomiso” o el “Fideicomiso Emisor”), por el 
que solicita a esa H. Comisión la actualización de la inscripción en el Registro Nacional de 
Valores (“RNV”), con motivo de la solicitud de modificación de certificados bursátiles fiduciarios 
con clave de pizarra AERMXCB 19 (los “Certificados Bursátiles Fiduciarios”) acordada por la 
Asamblea General de Tenedores de 31 de julio de 2020, consistente en la modificación de la fecha 
de vencimiento de dichos Certificados Bursátiles, así como el otorgamiento de dispensas respecto 
de ciertas obligaciones contenidas bajo dichos Certificados Bursátiles a cargo de Aeroméxico y 
del Fiduciario, mediante la modificación al Fideicomiso Emisor y al Anexo Serie AERMXCB 19 
(según dichos términos se definen en la opinión legal). 
 
En relación con dichas opiniones legales, y a efecto de dar cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 87 de las Disposiciones de Carácter General Aplicables a las Emisoras de Valores y a 
Otros Participantes del Mercado de Valores (las “Disposiciones”), por medio de la presente les 
confirmamos, bajo protesta de decir verdad, que: 
 

a. No me encuentro en alguno de los supuestos a que hace referencia el artículo 6, 
fracciones I a VI y VIII, de las Disposiciones de carácter general aplicables a las entidades 
y emisoras supervisadas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores que contraten 
servicios de auditoría externa de estados financieros básicos, ni presto servicios que 
impliquen o pudieran implicar conflictos de interés.  
 



 
Carta de Independencia 

 

b. Otorgo mi consentimiento para proporcionar a la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores cualquier información que ésta me requiera a fin de verificar mi independencia 
respecto del Fiduciario Emisor;  
 
c. Me obligo a conservar físicamente o a través de medios electromagnéticos por un 
periodo no inferior a 5 años, en mis oficinas, toda la documentación, información y demás 
elementos de juicio utilizados para elaborar las opiniones antes referidas y a 
proporcionarla a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores cuando así me lo solicite; 

 
d. Manifiesto mi consentimiento para que el Fiduciario, en caso de ser requerido, 
incluya en el aviso con fines informativos la opinión legal o cualquier otra información 
legal que provenga de la misma dentro del trámite de actualización de inscripción.  

 

Atentamente, 

Cervantes Sainz, S.C. 
 
 
 

____________________________ 
Santiago Alessio Robles 

 
 



Anexo B Copia del título de los Certificados Bursátiles modificado. 

  













































































Anexo C Copia del acta de la asamblea de tenedores del 17 de julio de 2020 así como de la Asamblea de Aprobación celebrada con fecha 31 
de julio de 2020, por virtud de la cual se acordó la propuesta de Reestructura de los Certificados Bursátiles Fiduciarios. 

  





























































































































































































































Anexo D Copia del Quinto Convenio Modificatorio al Fideicomiso. 
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Registro Único de Garantías Mobiliarias

Boleta de Inscripción.

Con fundamento en los artículos 33 Bis, fracción II, y 34 del Reglamento del Registro Público de Comercio se expide el presente documento de los actos realizados el día y hora señalados en el
sello digital de tiempo. Los actos que constan en este documento quedaron inscritos de la siguiente manera:

DATOS DEL ASIENTO

Número de Asiento / Cadena Única de Datos: 16814608

Número de Garantía Mobiliaria: 9243028

Fecha y hora: 05/08/2020 - 21:54:16 * ZULU GMT / UTC

Vigencia: 240 meses

Inscrito en el folio mercantil No: 108984

DATOS DEL OTORGANTE

Nombre, Denominación o Razón Social: AEROVIAS DE MEXICO S.A DE C.V

Folio Electrónico: 108984

El Otorgante de la Garantía Mobiliaria es Deudor SI

DATOS DEL ACREEDOR

Nombre, Denominación o Razón Social: DEUTSCHE BANK MEXICO S.A, I.B.M DIVISION FIDUCIARIA

Teléfono: 5552018000

Extensión: N/A

Correo electrónico: alonso.rojas@db.com

Domicilio para efectos del RUG: PEDREGAL 24 PISO 20 MIGUEL HIDALGO C.P. 11040, DISTRITO FEDERAL

DATOS DE LOS ACREEDORES ADICIONALES

N/A

DATOS DE LOS DEUDORES

Nombre, Denominación o Razón Social: AEROVIAS DE MEXICO S.A DE C.V

DATOS DE LA GARANTÍA MOBILIARIA

Tipo de Garantía Mobiliaria: Otros actos, gravámenes o afectaciones sobre bienes muebles, en los que el acreedor no mantenga la posesión sobre los mismos

Fecha de celebración del Acto o Contrato o del surgimiento
de los derechos de retención o privilegios especiales:

04/08/2020
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Monto Máximo Garantizado y Moneda: $ 7000000000 Peso Mexicano

Tipo de Bien(es) Mueble(s) objeto de la Garantía
Mobiliaria:

Derechos, incluyendo derechos de cobro.

DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES MUEBLES OBJETO DE LA GARANTÍA MOBILIARIA

LOS DERECHOS DE COBRO que integran el patrimonio del CONTRATO DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE NO. F/1748 celebrado por y entre AEROVIAS DE MEXICO, SA.
DEC.V.como fideicomitente y administrador, y DEUTSCHE BANK MEXICO, S.A., INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, DIVISION FIDUCIARIA como fiduciaria, con la
comparecencia de BANCO INVEX, S.A., INSTITUCION DE BANCA MÚLTIPLE, INVEX GRUPO FINANCIERO (actualmente CI BANCO, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA
MÚLTIPLE) como Representante Comun, mismo que rige las operaciones de venta de Boletos por Aeromexico en los Estados Unidos Mexicanos, el pago de dichas operaciones con Tarjeta de
Credito y la obligacion, a cargo de los procesadores de pago de tarjetas de crédito, de liquidar el precio de dichos Boletos.

El Acto o Contrato prevé incrementos, reducciones o
sustituciones de los bienes muebles o del monto
garantizado:

Si

Datos del Instrumento Público mediante el cual se
formalizó el Acto o Contrato:

INSTRUMENTO 62,683 DE FECHA 4 DE AGOSTO DE 2020, ANTE MARCO ANTONIO ESPINOZA ROMMYNGTH,
TITULAR DE LA NOTARIA 97 DE LA CIUDAD DE MEXICO

QUINTO CONVENIO MODIFICATORIO DE FECHA 4 DE AGOSTO DE 2020 (El ?CONVENIO MODIFICATORIO? O EL
?CONVENIO?) AL CONTRATO DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE NÚMERO F/1748 CELEBRADO ORIGINALMENTE
EL 2 DE DICIEMBRE DE 2013 (SEGÚN EL MISMO HA SIDO MODIFICADO A ESTA FECHA, INDISTINTAMENTE, EL
?CONTRATO DE FIDEICOMISO? O EL ?FIDEICOMISO?), QUE CELEBRAN:(1) Aerovías de México, S.A. de C.V., como
fideicomitente, fideicomisario en segundo lugar y administrador (indistintamente, según corresponda, ?Aeroméxico? o el
?Administrador?); (2) Deutsche Bank México, S.A., Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria, como fiduciario (el
?Fiduciario?); y(3) CIBANCO, S.A., Institución de Banca Múltiple, como representante común de los Tenedores (?CIBanco? o
el ?Representante Común? y en conjunto con Aeroméxico y el Fiduciario, las ?Partes?). Al tenor de los siguientes Antecedentes,
Declaraciones y Cláusulas:ANTECEDENTESI. Con fecha 2 de diciembre de 2013, Aeroméxico, en su carácter de
fideicomitente, fideicomisario en segundo lugar y administrador, y el Fiduciario, actuando en tal carácter, con la comparecencia
de Banco Invex, S.A., Institución de Banca Múltiple (?Banco Invex?), entonces como representante común de los tenedores de
los Certificados Bursátiles, celebraron el Contrato de Fideicomiso, con el propósito de establecer una estructura para la
bursatilización de los Derechos de Cobro mediante la cesión por parte de Aeroméxico al Fiduciario de los Derechos de Cobro y
la emisión de Valores por parte del Fiduciario al amparo del programa de colocación autorizado por la CNBV mediante el oficio
número 153/7711/2013.II. Con fecha 2 de diciembre de 2013, Aeroméxico, en su carácter de administrador, el Fiduciario y
Banco Invex, entonces como representante común de los tenedores de los Certificados Bursátiles, celebraron cierto contrato de
administración, respecto al patrimonio del Fideicomiso, el cual fue modificado parcialmente mediante convenio celebrado el
pasado 9 de mayo de 2019 (el ?Contrato de Administración?).III. Con fecha 6 de septiembre de 2017, Aeroméxico y el
Fiduciario, con la comparecencia de Banco Invex y CIBanco, celebraron el primer convenio modificatorio al Contrato de
Fideicomiso, mediante el cual se llevaron a cabo ciertas modificaciones al Contrato de Fideicomiso, a fin de (i) adicionar una
nueva cuenta denominada en Pesos; (ii) modificar la definición de ?Representante Común?; y (iii) actualizar la cláusula 8.6 del
representante común.IV. Con fecha 28 de septiembre de 2018, Aeroméxico y el Fiduciario, con la comparecencia de CIBanco,
celebraron el segundo convenio modificatorio al Contrato de Fideicomiso, mediante el cual se llevaron a cabo ciertas
modificaciones al Contrato de Fideicomiso, a fin de modificar (i) la definición de ?Representante Común?; (ii) la cláusula 3.1;
(iii) la cláusula 8.6 y (iv) la cláusula 24.1.V. Con fecha 15 de marzo de 2019, Aeroméxico y el Fiduciario, con la comparecencia
de CIBanco, celebraron un tercer convenio modificatorio al Contrato de Fideicomiso, mediante el cual se acordó modificar la (i)
cláusula 1.1; (ii) cláusula 6.1, y (iii) cláusula 9.1, con el fin de adicionar una nueva cuenta denominada en Pesos.VI. Con fecha 9
de mayo de 2019, Aeroméxico y el Fiduciario, con la comparecencia de CIBanco, celebraron un cuarto convenio modificatorio
al Contrato de Fideicomiso, a fin de contemplar ciertas facultades y obligaciones adicionales del Fiduciario, entre otros.VII. Con
fecha 30 de junio de 2020 Aeroméxico junto con diversas Afiliadas se acogieron al proceso voluntario de reestructura financiera
bajo el Capítulo 11 de la Ley de Quiebras de los Estados Unidos de América (el ?Proceso de Reorganización?) ante la Corte de
Quiebras de los Estados Unidos de América para el Distrito Sur de Nueva York (United States Bankruptcy Court for the
Southern District of New York) (la ?Corte de Quiebras?). VIII. El pasado 17 de julio de 2020 se celebraron asambleas de
Tenedores de los Certificados Bursátiles correspondientes a la Serie AERMXCB 17 (los ?Certificados Bursátiles AERMXCB
17?) y a la Serie AERMXCB 19 (los ?Certificados Bursátiles AERMXCB 19? y de manera conjunta con los Certificados
Bursátiles AERMXCB 17, los ?Certificados Bursátiles? ), en las cuales, entre otras cosas, Aeroméxico, en relación con el
Proceso de Reorganización presentó a consideración de las Asambleas de Tenedores una propuesta de reestructura y
modificación de los Certificados Bursátiles Fiduciarios y los demás Documentos de la Operación (la ?Reestructura de los
Certificados Bursátiles Fiduciarios?). En dichas asambleas, entre otras cosas, se resolvió tomar nota del informe rendido por
Aeroméxico y de la propuesta general de reestructura a los Certificados Bursátiles Fiduciarios autorizando al Representante
Común y sus asesores legales fueron instruidos a entablar conversaciones con Aeroméxico para preparar y revisar una propuesta
detallada de reestructura de los Certificados Bursátiles Fiduciarios. Adicionalmente, se resolvió instruir al Representante Común
a que convocara a la brevedad posible una nueva asamblea general de Tenedores, la cual debería celebrarse el 31 de julio de
2020, a efecto de someter a consideración de los Tenedores la propuesta detallada de reestructura de los Certificados Bursátiles
Fiduciarios presentada por Aeroméxico.IX. El 31 de julio de 2020 se celebraron asambleas generales de Tenedores de los
Certificados Bursátiles, en las cuales, entre otras cosas, se resolvió aprobar la propuesta de Reestructura de los Certificados
Bursátiles Fiduciarios presentada por Aeroméxico (las ?Asambleas de Aprobación?), lo cual implica la modificación parcial y
dispensa de algunos de los términos y condiciones aplicables a los Certificados Bursátiles y los correspondientes Documentos de
la Operación, según las mismas se detallan en el presente.DECLARACIONESI. Declaraciones de Aeroméxico. Aeroméxico, por
medio de sus apoderados, bajo protesta de decir verdad declara que:(a) Es una sociedad legalmente constituida y existente de
conformidad con las leyes de México, plenamente facultada conforme a su objeto social para celebrar el presente Convenio, así
como para asumir y cumplir con las obligaciones que se establecen y convienen bajo el presente Convenio y cada uno de los
Documentos de la Operación, sujeto únicamente a la aprobación de la Corte de Quiebras. (b) Sus apoderados cuentan con
facultades suficientes para obligarlo en los términos del presente Convenio, y tales facultades no le han sido revocadas, limitadas
o modificadas en forma alguna a la fecha de firma del presente Convenio.(c) La celebración del presente Convenio y la asunción
y cumplimiento de las obligaciones contempladas en el mismo, han sido debidamente autorizados por sus órganos corporativos,
y (i) no violan sus estatutos sociales; (ii) no violan cualquier convenio o contrato, licencia del cual sea parte o que cualquiera de
sus activos esté sujeto; y (iii) sujeto únicamente a la aprobación de la Corte de Quiebras, no violan ley, reglamento, regulación o
disposición contractual alguna que le sea aplicable u obligatoria o resolución u orden judicial o administrativa o de cualquier
tribunal arbitral, de cualquier naturaleza que la obligue o afecte.(d) Este Convenio constituye una obligación legal, válida y
exigible en su contra de conformidad con sus términos, y surtirá sus plenos efectos en el momento en que se cumpla la
Condición de Efectividad.(e) En este acto ratifica sus declaraciones contenidas en el Contrato de Fideicomiso, mismas que
declara continúan siendo ciertas a la fecha de firma de este Convenio.(f) Es su voluntad seguir recibiendo los beneficios
contemplados en su favor bajo los Documentos de la Operación, según dichos beneficios sean modificados bajo el presente
Convenio, incluyendo cualesquiera cantidades remanentes de los Derechos de Cobro, en su caso, así como la recalendarización
de pagos de Principal Objetivo prevista en el presente, entre otros. (g) Reconoce que sus declaraciones, reconocimientos y las
obligaciones asumidas por Aeroméxico bajo el presente Convenio, incluyendo la obtención de la orden judicial de la Corte de
Quiebras, a que se refiere el presente Convenio, constituyen el motivo determinante de la voluntad del Representante Común
para celebrar el presente Convenio y otorgar las modificaciones y dispensas previstas en el mismo.(h) En forma inmediata y sin
demora alguna, buscará la aprobación de la Corte de Quiebras sobre los acuerdos del presente Convenio. II. Declaraciones del
Fiduciario. El Fiduciario, por medio de sus delegados fiduciarios, bajo protesta de decir verdad, declara que:(a) Es una



Pagina 3 de 7

Pagina 3 de 7

Términos y Condiciones del Acto o Contrato de la
Garantía Mobiliaria:

institución de banca múltiple debidamente constituida y válidamente existente de conformidad con las leyes de México,
autorizada para actuar como institución de crédito y para prestar servicios fiduciarios, e inscrita en el Registro Público de
Comercio. (b) Sus delegados fiduciarios cuentan con las facultades legales necesarias para obligarlo en los términos del presente
Convenio, facultades que no le han sido modificadas, restringidas, limitadas o revocadas en forma alguna a esta fecha.(c) Este
Convenio constituye una obligación legal, válida y exigible en su contra de conformidad con sus respectivos términos y surtirá
sus plenos efectos en el momento en que se cumpla la Condición de Efectividad.(d) De conformidad con lo dispuesto en la
Cláusula 23.1 y 23.2 del Contrato de Fideicomiso, la celebración y cumplimiento del presente Convenio requiere del
consentimiento de los Tenedores, el cual fue debidamente obtenido en las Asambleas de Aprobación, por lo que el presente
Convenio está en cumplimiento con las instrucciones escritas de fecha 4 de agosto de 2020 por parte de Aeroméxico y de las
resoluciones adoptadas por los Tenedores en las Asambleas de Aprobación.III. Declaraciones del Representante Común. El
Representante Común, por medio de sus delegados fiduciarios, declara que:(a) Es una institución de banca múltiple debidamente
constituida y válidamente existente de conformidad con las leyes de México, autorizada para actuar como institución de crédito y
como representante común, e inscrita en el Registro Público de Comercio.(b) Sus delegados fiduciarios cuentan con las
facultades legales necesarias para obligarlo en los términos del presente Convenio, facultades que no le han sido modificadas,
restringidas, limitadas o revocadas en forma alguna a esta fecha.(c) De conformidad con lo dispuesto en la Cláusula 23.1 y 23.2
del Contrato de Fideicomiso, la celebración y cumplimiento del presente Convenio requiere del consentimiento de los
Tenedores, el cual fue debidamente obtenido en las Asambleas de Aprobación, por lo que comparece en cumplimiento de las
resoluciones adoptadas por los Tenedores en las Asambleas de Aprobación.(d) Este Convenio constituye una obligación legal,
válida y exigible en su contra, así como en contra de los Tenedores, de conformidad con sus respectivos términos y surtirá sus
plenos efectos en el momento en que se cumpla la Condición de Efectividad.(e) Las declaraciones y obligaciones asumidas por
Aeroméxico y el Fiduciario bajo el presente Convenio, incluyendo la obtención de la orden judicial del Tribunal de Quiebras de
los Estados Unidos de América, a qué se refiere el presente Convenio, constituyen el motivo determinante de su voluntad para
celebrar el presente Convenio y otorgar las modificaciones y dispensas previstas en el mismo.Con base en los Antecedentes y las
Declaraciones que preceden, las partes convienen obligarse de conformidad con las siguientes:CLÁUSULASPRIMERA.
Términos Definidos. Los términos que se usan con mayúscula inicial en el presente Convenio, tendrán los significados que se les
atribuyen en el Contrato de Fideicomiso y cada uno de los Anexo de Términos y Condiciones correspondientes a los Certificados
Bursátiles, salvo en los casos en que cualquiera de dichos términos se haya definido expresamente en el presente Convenio, caso
en el cual tendrán los significados que se les atribuyen precisamente en este Convenio.SEGUNDA. Ejecución de los Acuerdos
de las Asambleas de Aprobación. De conformidad con las resoluciones adoptadas en las Asambleas de Aprobación, sujeto al
cumplimiento de la Condición de Efectividad, las Partes acuerdan:(a) Recalendarizar el pago de las amortizaciones de Principal
Objetivo bajo los Certificados Bursátiles. Las Partes acuerdan que (i) las amortizaciones de Principal Objetivo bajo los
Certificados Bursátiles AERMXCB 17 reiniciarán a partir del 16 de marzo de 2022 y se realizarán en 25 (veinticinco)
amortizaciones mensuales, iguales y consecutivas de $100,000,000.00 (cien millones de pesos 00/100 Moneda Nacional) cada
una; y (ii) las amortizaciones de Principal Objetivo bajo los Certificados Bursátiles AERMXCB 19 comenzarán a partir del 16 de
julio de 2023 y se realizarán en 30 (treinta) amortizaciones mensuales, iguales y consecutivas de $88,333,333.33 (ochenta y ocho
millones trescientos treinta y tres mil trescientos treinta y tres pesos 33/100 Moneda Nacional) cada una.(b) En consecuencia, las
Partes acuerdan extender la Fecha de Vencimiento de los Certificados Bursátiles AERMXCB 17 del 23 de septiembre de 2022 al
16 de marzo de 2024 y la Fecha de Vencimiento de los Certificados Bursátiles AERMXCB 19 del 17 de junio de 2024 al 16 de
diciembre de 2025.(c) Las Partes reconocen y acuerdan que, a partir de esta fecha y hasta que se reanuden los pagos de Principal
Objetivo conforme al Anexo ?A? del presente Convenio y el Título correspondiente, la distribución de los recursos que se
encuentren disponibles en la Cuenta de Cobranza del Fideicomiso deberá realizarse en los términos del Reporte de Pagos
preparado para tal efecto, sin que resulte aplicable Pago de Principal Objetivo alguno. A fin de evitar cualquier duda, la
distribución de los recursos depositados en la Cuenta de Cobranza del Fideicomiso se realizará en los términos de la Cláusula
11.1 del Fideicomiso, en el entendido de que no serán aplicables los pagos de Principal Objetivo originalmente acordados y estos
deberán realizarse según los mismos han sido modificados conforme al Anexo ?A? del presente Convenio y el Título
correspondiente.(d) Para efectos de claridad, las Partes reconocen y confirman que, de conformidad con lo previsto en los Títulos
que amparan los Certificados Bursátiles, éstos se amortizarán totalmente en la nueva Fecha de Vencimiento. Sin embargo,
durante un Periodo de Amortización Acelerada, en su caso, en la medida que la Cuenta de la Cobranza de la Serie
correspondiente a la Serie AERMXCB 17 y/o a la Serie AERMXCB 19, según corresponda, mantenga recursos suficientes, el
pago de principal mensual (el ?Pago de Principal Objetivo?) que deberá distribuirse desde la Cuenta de la Cobranza de la Serie
correspondiente a la Serie AERMXCB 17 y/o a la Serie AERMXCB 19, según corresponda, con respecto a los Certificados
Bursátiles en cualquier Fecha de Pago, será el que se señala en la tabla que se incluye en el Anexo ?A? del presente Convenio y
el Título correspondiente.(e) A fin de dar plenos efectos a la propuesta de Reestructura de los Certificados Bursátiles aprobada
en cada una de las Asambleas de Aprobación, incluyendo la modificación en las fechas de amortización de Principal Objetivo y
a la extensión de la Fecha de Vencimiento de los Certificados Bursátiles, en adición a la celebración del presente Convenio y en
las fechas que se detallan para cada caso, las Partes acuerdan:i. celebrar en esta misma fecha un convenio modificatorio al Anexo
de Términos y Condiciones Serie AERMXCB 17 y un convenio modificatorio al Anexo de Términos y Condiciones Serie
AERMXCB 19, sustancialmente en los términos de los formatos que se adjuntan al presente Convenio como Anexo ?B?;ii. en o
inmediatamente después de la Fecha de Efectividad, suscribir nuevos Títulos que amparen los Certificados Bursátiles, en los
términos de los formatos que se adjuntan al presente Convenio como Anexo ?C?;iii. en o inmediatamente después de la Fecha de
Efectividad, llevar a cabo todos los actos que resulten necesarios o convenientes con el fin realizar el canje y depósito de los
nuevos Títulos con Indeval, así como actualizar el registro y, en su caso, listado de los Certificados ante la CNBV y la BMV;
yiv. durante el Periodo de Dispensa, cada una de las Partes realizará todos los actos necesarios o convenientes para efectos de dar
cumplimiento a los acuerdos adoptados en cada una de las Asambleas de Aprobación, incluyendo celebrar cualquier otro
documento o acto jurídico que sea necesario o conveniente para dichos efectos sin la necesidad de una instrucción adicional de la
Asamblea de Tenedores de los Certificados Bursátiles.TERCERA. Pagos de intereses y gastos. (a) Con independencia de los
acuerdos descritos en la Cláusula Segunda anterior, las Partes acuerdan que el Fiduciario continuará realizando el pago de los
intereses que se devenguen bajo los Certificados Bursátiles en cada Fecha de Pago de Intereses, así como el pago del monto de
Gastos de Operación del Fideicomiso y de los Gastos de Operación de la Serie, de conformidad con lo pactado por las Partes en
el Contrato de Fideicomiso, el Título y el Anexo de Términos y Condiciones correspondiente a cada una de las Series de
Certificados Bursátiles.(b) Las Partes reconocen que el incumplimiento de pago de las cantidades a que se hace referencia en esta
Cláusula por concepto de intereses o gastos constituirá un Evento de Incumplimiento, en los términos de las disposiciones
aplicables bajo los Documentos de la Operación.CUARTA. Dispensas. (a) De conformidad con las resoluciones adoptadas en las
Asambleas de Aprobación y sujeto al cumplimiento de la Condición de Efectividad, las Partes acuerdan, otorgar una dispensa a
Aeroméxico y al Fiduciario respecto de las obligaciones y eventos establecidos en los Certificados Bursátiles que listan en el
presente inciso y únicamente durante el periodo comprendido entre la Fecha de Efectividad y la fecha que ocurra 18 (dieciocho)
meses después (el ?Periodo de Dispensa?). En virtud de dicha dispensa, el Fiduciario y el Representante Común se abstendrán de
ejercer durante el Periodo de Dispensa, únicamente aquellos derechos previstos en los Documentos de la Operación derivados
del incumplimiento de las obligaciones y la actualización de los eventos bajo cada una de las Series de Certificados Bursátiles,
que se señalan a continuación:i. el evento de que la Razón de Cobertura de Deuda sea menor a 2.5x y mayor o igual a 1.75x en
las fechas de determinación durante el Periodo de Dispensa, no será considerado como un Evento de Retención, en términos del
inciso (a) de la Cláusula 13.1 del Fideicomiso y, como consecuencia, el hecho de que dicha situación no sea subsanada dentro de
un plazo de 90 (noventa) días no será considerado como un Evento de Aceleración, en términos del inciso (b) de la Cláusula 13.2
del Fideicomiso y de la Cláusula 5.3 del Anexo de Términos y Condiciones correspondiente; ii. el evento de que la Razón de
Cobertura de Deuda sea menor a 1.75x en las fechas de determinación durante el Periodo de Dispensa, no será considerado como
un Evento de Aceleración, en términos del inciso (a) de la Cláusula 13.2 del Fideicomiso y la Cláusula 5.3 del Anexo de
Términos y Condiciones correspondiente;iii. al inciso (d) de la Cláusula 13.2 del Fideicomiso y a la Cláusula 5.3 del Anexo de
Términos y Condiciones, de tal manera que el Proceso de Reorganización y el incumplimiento generalizado en el pago de las
deudas por parte de Aeroméxico, aun cuando constituyen un Evento de Insolvencia, no dé lugar a un Evento de Aceleración en
términos de lo dispuesto en los Certificados Bursátiles;iv. al inciso (c) de la Cláusula 8.1 del Contrato de Administración, de tal
manera que el Proceso de Reorganización y el incumplimiento generalizado en el pago de las deudas por parte de Aeroméxico,
aun cuando constituyen un Evento de Insolvencia, no dé lugar a un Evento de Terminación del Administrador (según dicho
término se define dentro del propio Contrato de Administración);v. Otorgar una dispensa a Aeroméxico, respecto de la
obligación contenida en el inciso (j) de la Cláusula 18.1, subinciso (ii) del Contrato de Fideicomiso, consistente en la prohibición
de transmitir, vender o enajenar todos o sustancialmente todos sus bienes en favor de cualquier Persona, en el entendido que
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dicha dispensa (i) no incluye, ni incluirá de forma alguna los bienes que formen parte del Patrimonio del Fideicomiso, los cuales
no podrán ser transmitidos de forma alguna; y (ii) exclusivamente con respecto a la constitución (pero no la ejecución) de
cualquier garantía (incluyendo transmisiones de propiedad en favor de un fideicomiso) relacionada con cualquier financiamiento
del tipo de deudor en posesión (debtor-in-possession financing) (?Financiamiento DIP?), siempre que dicho financiamiento se
celebre como parte del Proceso de Reorganización al que se encuentra sujeto el Administrador. Salvo por la dispensa otorgada en
el presente numeral, cualquier incumplimiento por parte de Aeroméxico a las obligaciones establecidas en la sección 18.1,
constituirán un Evento de Incumplimiento bajo los Documentos de la Operación. Lo anterior, en entendido que el resto de las
obligaciones a cargo de Aeroméxico y eventos establecidos en el Contrato de Fideicomiso, el Título y el Anexo de Términos y
Condiciones correspondiente a cada una de las Series de Certificados Bursátiles, que no han sido dispensadas con antelación
seguirán surtiendo todos sus efectos, conforme a lo pactado por las Partes.QUINTA. Modificaciones al Contrato de Fideicomiso.
Las partes acuerdan realizar las siguientes modificaciones al Contrato de Fideicomiso:(a) Modificar en la Cláusula 1.1. del
Contrato de Fideicomiso el término definido ?Gastos de la Operación del Fideicomiso?, el cual quedará redactado en los
siguientes términos:??Gastos de la Operación del Fideicomiso? significa cualquier costo o gasto incurrido o que deba incurrirse
como consecuencia de o en relación con las operaciones previstas en el presente Fideicomiso y cualquier otro Documento de la
Operación y que se encuentren previstos o autorizados en dichos documentos (excluyendo cualquier Gasto de Emisión y
cualquier Gasto de la Operación de la Serie), incluyendo honorarios, comisiones, costos y gastos razonables y documentados (i)
de la Fiduciaria, (ii) del Administrador o de cualquier Administrador Sustituto, (iii) de cualquier Persona que preste servicios a la
Fiduciaria respecto del Fideicomiso y los Documentos de la Operación o con quien la Fiduciaria contrate (incluyendo Auditores
Externos Independientes y, en su caso, el Contador del Fideicomiso o tercero especialista que realice una auditoría e inspección
en términos de la Cláusula 4.2 (k) del presente Contrato) y que no sean atribuibles a una Serie en particular, (iv) que el
Representante Común le notifique por escrito a la Fiduciaria, conforme a lo señalado en el presente Contrato y cualquier otro
Documento de la Operación, deben considerarse como tal al no estar relacionados única y específicamente con una Serie, y (v)
honorarios, costos y gastos razonables y documentados en los que incurra el Fiduciario, el Administrador, el Representante
Común o los Tenedores (incluyendo honorarios de asesores legales en México y en el extranjero, asesores financieros,
fedatarios, derechos de registro, entre otros) en relación con cualquier modificación, reexpresión o adición de los Documentos de
la Operación con motivo del Proceso de Reorganización y/o procedimiento de concurso mercantil y/o reestructura y/o
reconocimiento de procedimiento extranjero en México, y/o de cualquier otro procedimiento legal de reestructura y/o dispensa,
modificación o cualquier otro procedimiento similar relacionado con los Valores en Circulación.?(b) Modificar el penúltimo
párrafo de la Sección 8.4 del Contrato de Fideicomiso el cual quedará redactado en los siguientes términos:?(g) ? Las partes
convienen que, salvo el cumplimiento de las Condiciones anteriormente descritas y la aprobación previa de los Tenedores y el
Representante Común de las Series en Circulación, no se requerirá ninguna aprobación o consentimiento adicional para llevar a
cabo una Emisión. ??(c) Modificar el Anexo ?F? del Contrato de Fideicomiso y que corresponde al formato de Reporte de Pagos
para que a partir de esta fecha, quede redactado los términos del formato que se adjunta al presente como Anexo ?D?. SEXTA.
Fecha de Efectividad y Condición de Efectividad. (a) Las Cláusulas Segunda, Cuarta y Séptima del presente Convenio
Modificatorio, entrarán en vigor en la fecha en que se haya cumplido la siguiente condición (?Fecha de Efectividad? y
?Condición de Efectividad?, respectivamente) consistente en que la Corte de Quiebras deberá haber emitido una orden, la cual
no deberá haber sido anulada, suspendida, revocada, modificada o enmendada, en forma y fondo satisfactoria para el
Representante Común, en representación y nombre de los Tenedores, quien contará con la asesoría correspondiente del despacho
de abogados seleccionado por los Tenedores, en la que se apruebe, entre otros, los acuerdos alcanzados bajo el presente
Convenio, los convenios modificatorios a los Anexos de Términos y Condiciones y a los nuevos Títulos a ser suscritos por el
Fiduciario y el Representante Común, en representación y nombre de los Tenedores.(b) Sin perjuicio de lo establecido en el
inciso (a) anterior, aun y cuando se haya actualizado la Condición de Efectividad, las Cláusulas Segunda y Cuarta del presente
Convenio Modificatorio dejarán de surtir efectos en el caso de que la orden de la Corte de Quiebras a la que se refiere el inciso
(a) anterior, sea anulada, revocada suspendida, modificada o enmendada mediante una resolución definitiva dictada por una corte
competente.El Representante Común, quien contará con la asesoría correspondiente del despacho de abogados seleccionado por
los Tenedores, notificará al Fiduciario de dicha circunstancia, acompañando copia de las resoluciones antes referidas para todos
los efectos del Contrato de Fideicomiso y el resto de los Documentos de la Operación. En caso que se emita la resolución
definitiva a que se hace referencia en el inciso (b) anterior, se considerará, para todos los efectos, que ha ocurrido un Evento de
Aceleración y el Fiduciario deberá actuar en consecuencia, en los términos previstos en el Contrato de Fideicomiso y el resto de
los Documentos de la Operación. (c) En relación con la solicitud de aprobación de las presentes dispensas y el presente
Convenio, Aeroméxico se obliga a proporcionar a los asesores legales de los Tenedores una copia de la petición y resolución
propuesta, así como cualesquier alegatos o respuestas a dichos documentos, de manera previa a su presentación ante la Corte de
Quiebras.SÉPTIMA. Reconocimientos (?Acknowledgements?) y Ratificación de Cesión. Sujeto al Cumplimiento de la
Condición de Efectividad, es la voluntad de Aeroméxico otorgar, los siguientes reconocimientos y acuerdos con la finalidad de
asegurar los beneficios del presente Convenio y resolver cualesquiera potenciales o supuestas disputas entre las Partes con
respecto a la posible ?re-caracterización?, considerando las características particulares de la operación, que Aeroméxico ha
analizado en forma detallada, y los beneficios de las Partes del presente Convenio, y en forma exclusiva, según sea aplicable, a
las operaciones contempladas en los Documentos de la Operación (excluyendo operaciones similares o análogas entre
Aeroméxico y cualquier otro tercero, respecto de las cuales Aeroméxico se reserva todos sus derechos). Aeroméxico admite,
estipula, acuerda y reconoce, por su propio derecho y en representación de, y en relación con su patrimonio o patrimonios,
acreedores o cualquier parte interesada que inicie alguna acción o reclamo, ya sea directamente o por cuenta de los acreedores de
Aeroméxico en forma derivada o de cualquier otra forma por cuenta de o en representación de Aeroméxico, su patrimonio o
acreedores, lo siguiente:(a) Aeroméxico reconoce y ratifica en forma irrevocable e incondicional, la validez y eficacia de la
cesión y transmisión de los Derechos de Cobro en la fecha en que se firmó el Fideicomiso y en las fechas sucesivas según
corresponda, derivados de los Contratos de Tarjetas de Crédito que ha hecho en favor del Fiduciario, incluyendo sin limitar, en
términos del Contrato de Fideicomiso y de los convenios de cesión de derechos celebrados por Aeroméxico, como cedente, y el
Fiduciario, en su carácter de cesionario, de fecha 23 de junio de 2017 y del 14 de marzo de 2019.(b) Aeroméxico reconoce, para
todos los efectos que haya lugar en México y el Proceso de Reorganización, que la aportación y cesión de los Derechos de Cobro
en favor del Fiduciario constituyen una transferencia válida, oponible a terceros y confiere al Fiduciario la titularidad sobre los
Derechos de Cobro sin limitación de dominio alguna. Adicionalmente, Aeroméxico reconoce expresamente al Fiduciario como
titular de los Derechos de Cobro aportados al Fideicomiso, por lo que acepta que el Fiduciario de dicho fideicomiso tiene y
tendrá el pleno derecho a recibir la Cobranza que generen dichos Derechos de Cobro y aplicar dichos recursos al pago de las
cantidades adeudadas por el Fiduciario bajo los Certificados Bursátiles, en los términos previstos en el Fideicomiso. Aeroméxico
reconoce y acuerda que, salvo por lo previsto expresamente en el Fideicomiso con respecto a los remanentes que en su caso se
generen, no tiene y sus acreedores tampoco tendrán derecho alguno con respecto a los Derechos de Cobro aportados al
Fideicomiso.(c) Aeroméxico reconoce, lo siguiente:i. Los Documentos de la Operación constituyen obligaciones legales, válidas,
vinculantes de Aeroméxico, exigibles en su contra de conformidad con sus respectivos términos.ii. La cesión de los Derechos de
Cobro por parte de Aeroméxico en favor del Fiduciario en términos de los Documentos de la Operación constituye una venta real
(true sale) de dichos Derechos de Cobro en favor del Fideicomiso y, por lo tanto, dicha cesión no constituye en forma alguna una
garantía real sobre los Derechos de Cobro.iii. Los Derechos de Cobro y las cantidades derivadas de los mismos pagaderas al
Fiduciario, no constituyen parte del patrimonio de Aeroméxico de conformidad con la sección 541 del Código de Quiebras de
los Estados Unidos de América (Bankruptcy Code), y no están sujetas a las disposiciones de suspensión (automatic stay)
previstas en la sección 362 del Código de Quiebras de los Estados Unidos de América.iv. Ninguno de los pagos hechos en favor
del Fiduciario o los Tenedores están sujetos a anulación, re-caracterización, reducción, compensación, reclamo, contrademanda,
reclamo cruzado, rechazo, impedimento, recuperación, defensas, devolución, subordinación o cualquier otro cuestionamiento o
reclamo (según se define en el Código de Quiebras de los Estados Unidos de América) de cualquier tipo, naturaleza o
descripción, de conformidad con el Código de Quiebras de los Estados Unidos de América o cualquier otra ley o regulación
aplicable por cualquier persona o entidad en materia distinta al concurso o quiebra.v. Ninguna clase de compensación,
impugnación, objeción, defensa, excepción, reclamo, contrademanda de cualquier tipo respecto de los derechos y obligaciones
derivados de los Documentos de la Operación ha ocurrido o existe, y ninguna parte de dichos derechos y obligaciones es ni ha
sido objeto de cualquier impugnación o excepción, incluyendo sin limitar, anulación, rechazo, devolución, restitución,
re-caracterización o subordinación (compensatoria o bajo cualquier otra forma) de acuerdo con el Código de Quiebras de los
Estados Unidos de América o cualquier otra ley o regulación aplicable en materia distinta al concurso o quiebra.vi. Únicamente
en relación con el Fideicomiso, Aeroméxico no tiene acción o reclamo válido (Claim según dicho término se define en la sección
101(5) del Código de Quiebras de los Estados Unidos de América (Bankruptcy Code)), objeción, impugnación, causa de acción,
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en contra del resto de las Partes y los Tenedores o cualquiera de sus respectivas afiliadas, agentes, representantes legales,
asesores, profesionales, funcionarios, directivos y empleados con respecto a los Documentos de la Operación, o bajo cualquier
otro concepto, ya sea que la misma tuviera como base la ley o cualquier otro fundamento, incluyendo sin limitar, cualquier
impugnación, recaracterización, subordinación, anulación, recuperación, reducción, impedimento o cualquier otro tipo de
reclamo derivado de o bajo las secciones 105, 502, 510, 541, 542 a 553 (incluyéndola), o 558 del Código de Quiebras de los
Estados Unidos de América o de cualquier ordenamiento local equivalente.vii. Aeroméxico, por su propio derecho y con
respecto a su patrimonio, así como en nombre de cualquiera de sus antecesores, sucesores, causahabientes, subsidiarias y
cesionarios (las ?Partes que Liberan?), por medio del presente, en forma incondicional, permanente e irrevocable, liberan y
otorgan el finiquito más amplio que en derecho proceda a los Tenedores y al resto de las Partes de los Documentos de la
Operación y a cada uno de sus respectivos sucesores, cesionarios, causahabientes, afiliadas, subsidiarias, controladores,
accionistas, socios, representantes, agentes, asesores legales, asesores financieros, consultores, profesionales, funcionarios,
directivos, miembros, administradores y empleados, presentes y futuros y a su vez, a los respectivos sucesores, cesionarios y
causahabientes de las personas antes descritas, únicamente en dicho carácter (en forma conjunta, las ?Partes Liberadas?), de
cualquier acción, reclamo, controversia, disputa, responsabilidad, daño, obligación, demanda, gastos (incluyendo honorarios de
asesores legales), deudas, gravámenes, acciones o causas de acción de cualquier naturaleza, derivadas de la ley o de cualquier
otro fundamento (en cada caso, originadas en o antes de la Fecha de Efectividad), conocida o desconocida, vencida o
contingente, derivada de o en relación con, los Documentos de la Operación, incluyendo sin limitar (a) cualquier reclamo (Claim
según dicho término se define en el Código de Quiebras de los Estados Unidos de América (Bankruptcy Code) y causas de
reclamo derivadas del Código de Quiebras de los Estados Unidos de América, y (b) cualquier clase de compensación, defensas,
reclamos, contrademanda, derechos de compensación, objeción, impugnación, causas de acción o decisiones de acción de
cualquier tipo o naturaleza, ya sea derivadas de la ley o de cualquier otra base, incluyendo cualquier recaracterización,
recuperación, subordinación, anulación, o cualquier otro reclamo derivado de o bajo la sección 101(5) del Código de Quiebras de
los Estados Unidos de América o el capítulo 5 de dicho código o bajo cualquier otra disposición similar de la legislación estatal,
federal o precedentes judiciales, incluyendo sin limitar, cualquier derecho a determinar la restitución, en cada caso, respecto de
los Documentos de la Operación. Las Partes que Liberan adicionalmente, renuncian a cualquier excepción, defensa, derecho de
compensación, deducción del pago de los Derechos de Cobro al Fideicomiso que Aeroméxico haya tenido o pueda tener en el
futuro contra las Partes Liberadas, derivadas de o en relación con, basadas en o relacionado a cualquiera de los actos, omisiones,
conductas o eventos que ocurran o hayan ocurrido con anterioridad a la Fecha de Efectividad. Las Partes manifiestan y acuerdan
que los reconocimientos realizados por Aeroméxico de conformidad con la presente Cláusula se tendrán por no puestos y
realizados, en caso de que mediante sentencia final de un tribunal o juez competente, se determine que el Fiduciario o el
Representante Común han incumplido a cualquiera de sus obligaciones materiales contempladas en el presente Convenio y en
cualquiera de los demás Documentos de la Operación.OCTAVA. Ratificación de firmas e inscripción en el RUG; actos
adicionales. (a) Las Partes se obligan a ratificar las firmas de sus apoderados en este Convenio ante un fedatario público
designado por el Representante Común, en la fecha de celebración de este Convenio. Sin perjuicio de lo anterior, en caso de que
así lo solicite el Representante Común, las Partes se obligan a celebrar cualquier acto, documento o convenio y llevar a cabo
cualquier acción que aquél considere necesario con la finalidad de, en su caso, ratificar o modificar cualquier Documento de la
Operación a efecto de reconocer y dar efecto a lo acordado en este Convenio y las Asambleas de Aprobación.(b) El Fiduciario,
por conducto del fedatario ante el cual se ratifiquen las firmas del presente Convenio, inscribirá el presente Convenio en la
Sección Única del RUG, de conformidad con el artículo 389 de la LGTOC, obligándose este último a entregar evidencia a
Aeroméxico y al Representante Común de dicha inscripción, en el entendido que el Representante Común, podrá realizarlo
directamente o a través de cualquier fedatario público, con cargo al Patrimonio del Fideicomiso. (c) Todos los costos, gastos,
honorarios, derechos e impuestos que se generen con motivo de la celebración del presente Convenio, así como el otorgamiento
e inscripción de los actos, documentos e instrumentos a que se refieren los incisos (a) y (b) anteriores serán pagados con cargo al
Patrimonio del Fideicomiso como Gastos de la Operación del Fideicomiso.NOVENA. Documentos de la Operación. (a) El
presente Convenio Modificatorio, en forma conjunta con los convenios modificatorios al Anexo de Términos y Condiciones
Serie AERMXCB 17 y al Anexo de Términos y Condiciones Serie AERMXCB 19, así como los nuevos Títulos que documenten
los Certificados Bursátiles como consecuencia de las modificaciones acordadas bajo el presente, se consideran parte integrante
de los Documentos de la Operación. Las partes en este acto reconocen y ratifican todas y cada una de sus obligaciones al amparo
de los Documentos de la Operación, sin modificación adicional alguna a las contenidas en el presente Convenio.(b) Todas las
referencias al Contrato de Fideicomiso en cualesquiera documentos relacionados con los Certificados Bursátiles, ya sea en la
forma de ?el Contrato de Fideicomiso?, ?este Contrato?, o cualquier otra similar, significarán el Contrato de Fideicomiso según
el mismo ha sido modificado por el presente Convenio. Excepto por los términos del Contrato de Fideicomiso que las Partes
convienen en modificar conforme a este Convenio, las Partes convienen que el resto de los términos del Contrato de Fideicomiso
se mantendrán pleno vigor y efecto.DÉCIMA. Ausencia de Novación. Las partes por este medio convienen que el presente
Convenio no será interpretado como una novación, renuncia, consentimiento, pago, extinción, cumplimiento ni cancelación de
garantía, gravamen u obligación, parcial o total alguno, a los acuerdos contenidos en los Documentos de la Operación, los cuales
permanecerán en sus términos con plena vigencia y efectos, subsistiendo todos los derechos y obligaciones de las partes, excepto
por las modificaciones y dispensas temporales contenidas en el presente Convenio.DÉCIMA PRIMERA. Independencia de
Disposiciones. En caso de que cualquiera de las disposiciones de este Convenio fuere declarada inválida, ilegal o inexigible,
dicha disposición deberá ser considerada independiente del resto del presente Convenio, y la validez, legalidad y exigibilidad del
resto de las disposiciones no será afectada o anulada.DÉCIMA SEGUNDA. Notificaciones. Cualquier notificación o
comunicación con respecto al presente Convenio deberá realizarse en los domicilios de las Partes establecidas en el Contrato de
Fideicomiso.DÉCIMA TERCERA. Legislación Aplicable y Jurisdicción. Las Partes convienen que este Convenio será regido
por, e interpretado de acuerdo con las leyes de la Ciudad de México. Para resolver cualquier controversia que surja del presente
Convenio, las Partes se someten expresamente a la jurisdicción y competencia de los tribunales federales de la Ciudad de
México, México, renunciando en forma expresa e irrevocable a cualquier otro fuero que pudiere corresponderles por virtud de
sus domicilios presentes o futuros, o por cualquier otra razón.EN TESTIMONIO DE LO CUAL, las partes del presente
Convenio, a través de sus respectivos apoderados, lo celebran el 4 de agosto de 2020, en la Ciudad de México.

DATOS DEL ACTO O CONTRATO QUE CREÓ LA OBLIGACIÓN GARANTIZADA

Declaro bajo protesta de decir verdad que se solicit?? al
otorgante de la garant??a manifestaci??n respecto de la
NO existencia de garant??as otorgadas previamente
referente a los bienes objeto de esta garant??a

No

Acto o Contrato que creó la Obligación Garantizada:

CONTRATO DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE NO. F/1748 celebrado por y entre AEROVIAS DE MEXICO, SA. DE C.V.
como fideicomitente y administrador, y DEUTSCHE BANK MEXICO, S.A., INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE,
DIVISION FIDUCIARIA como fiduciaria, con la comparecencia de BANCO INVEX, S.A., INSTITUCION DE BANCA
MÚLTIPLE, INVEX GRUPO FINANCIERO (actualmente CI BANCO, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE) como
Representante Comun, según el mismo sea modificado de tiempo en tiempo.

Fecha de celebración del Acto o Contrato: 02/02/2013

Fecha de terminación del Acto o Contrato: 02/12/2033

...FINES DEL FIDEICOMISO Clausula 4.1. Fines del Fideicomiso. El Fideicomiso tiene como principal finalidad que la
Fiduciaria:(a) reciba y administre los Derechos de Cobro y la Cobranza derivada de los mismos conforme a lo se?alado en el
presente Contrato y los Documentos de la Operacion;(b) pague a los Tenedores las cantidades de principal, intereses y
cualesquier otra cantidad que les corresponda conforme a lo se?alado en el presente Contrato y los Documentos de la
Operacion;(c) pague al Fideicomitente las cantidades remanentes a su favor y/o cualesquiera otra cantidad que le
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Términos y Condiciones del Acto o Contrato que creó la
obligación garantizada:

correspondaconforme a lo senalado en el presente Contrato y los Documentos de la Operacion;(d) lleve a cabo Emisiones y
cumpla con sus obligaciones al amparo de las mismas en terminos del presente Contrato y los Documentos de la Operacion, los
cuales contaron con la totalidad de los activos que integran el Patrimonio del Fideicomiso, incluyendo, sin limitar, los Derechos
de Cobro y cualquier Apoyo de Credito, como fuente de pago; y(e) cumpla con todas y cada una de sus demas obligaciones
enterminos del presente Contrato y los Documentos de la Operacion.Clausula 4,2, Facultades y Obligaciones de la Fiduciaria,
Paraalcanzar los fines del Fideicomiso, la Fiduciaria estara facultada y obligada, segun sea el caso, para:(a) actuar como
cesionario y adquirir losDerechos de Cobro de Aeromexico conforme a lo dispuesto en la Clausula 6 del presente Contrato;(b)
administrar los Derechos de Cobro a traves del Administrador y el Representante Comon, para lo cual la Fiduciaria preparara y
entregara elReporte de la Fiduciaria, y celebrara un Contrato de Administracion con Aeromexico, con la comparecencia del
Representante Comun, y en sucaso con cualquier Administrador Sustituto, y cumplira con todas sus obligaciones conforme a
dicho Contrato de Administracion;(c) establecer uno o mas programas de colocacion de Valores;(d) emitir diferentes Series en
los terminos ycondiciones establecidos en los respectivos Anexos de Terminos y Condiciones y en los titulos que documenten
dichos Valores;(e) ofrecer y colocar los Valores en la BMV conforme a las instrucciones por escrito del Fideicomitente, a traves
de los Intermediarios Colocadores, o de cualquier otra forma ofrecer y/o colocar dichos Valores entre inversionistas, sujeto a las
leyes y reglamentos aplicables;(f) aplicar el producto de la colocacion de los Valores conforme se establece en la Clausula 8.7
deeste Contrato de Fideicomiso;(g) aplicar la Cobranza Disponible y cualesquiera otras cantidades recibidas en el Patrimonio
delFideicomiso conforme se establece en la Clausula 11.1 de este Contrato de Fideicomiso;(h) aplicar cualesquier otro monto en
efectivo recibido (incluyendo la Cobranza y cualesquiera otras cantidades recibidas por el Administrador) en el Patrimonio del
Fideicomiso conforme se establece en este Contrato de Fideicomiso, los Anexos de Terminos y Condiciones y los demas
Documentos de la Operacion;(i) revertir la titularidad y propiedad de los Derechos de Cobro y demas activos integrantes del
Patrimonio del Fideicomiso a Aeromexico al darse por terminado el presente Fideicomiso;(j) solicitar y obtener cualesquier
aprobaciones gubernamentales u otras autorizaciones necesarias (incluyendo aprobaciones de la CNBV, la
BMVycualquierotrabolsa de valores, y del Banco de Mexico, segun sea aplicable) con el fin de que la Fiduciaria lleve a cabo
cualquiera de sus obligaciones conforme al presente Contrato de Fideicomiso;(k) preparar, publicar, distribuir y entregar
informacion financiera anual, trimestral, mensual y demas informacion que le sea requerida conforme a cualquier ley o
reglamentoaplicable;(l) otorgarpoderes generales y especiales segun sea necesario para el cumplimiento de los fines del
Fideicomiso conforme lo que se establece en el presente Contrato y los demas Documentos de la Operacion. Los poderes que
otorgue la Fiduciaria estara sujeto a lo que se establece en el Anexo G del presente Contrato;(m) celebrar con el Representante
Comun, los contratos de prestacion de servicios respectivos, y cumplir todas sus obligaciones y ejercer cualesquiera derechos
que asuma o tenga conforme a los mismos; y(n) celebrar todos los convenios,contratos, instrumentos o documentos y llevar a
cabo cualesquiera y todas las acciones que sean necesarias o convenientes para cumplir puntualmente con los fines del
Fideicomiso conforme lo que se establece en el presente Contrato de Fideicomiso y los demas Documentos de la
Operacion,incluyendo la cesion de los Derechos de Cobro conforme al presente Contrato, el Contrato de Administracion, los
Contratos de Colocacion, Contratos de Apoyo de Credito (en su caso) y contratos requeridos para abrir y mantener cuentas
bancarias, entre otros, segun sea instruido por Aeromexico (conforme lo que se establece en el presente Contrato y en los demas
Documentos de la Operacion) y cumplirtodas sus obligaciones y ejercer cualesquiera derechos que asuma o tenga conforme a
dichos convenios,contratos, instrumentos o documentos...CLAUSULA 6 CESION DE DERECHOS DE COBRO Clausula 6.1.
Cesion.Aeromexico en este acto cede y transmite a la Fiduciaria de manera irrevocable e incondicional, con efectos a partir de la
Fecha de Emision Inicial, para formar parte del Patrimonio del Fideicomiso, la propiedad y titularidad de los Derechos de Cobro
derivados de los Contratos de Tarjetas de Credito a partir del cierre de operaciones en la Fecha de Corte y que puedan llegar a
existir al amparo de dichos Contratos deTarjeta de Credito despues de dicha Fecha de Corte, libres de cualquier Gravamen.
ElFideicomitente declara que los Derechos de Cobro solo podran destinarse para los fines del presente Fideicomiso.En el caso
que el Contrato Santander o el Contrato Banamex sea total o parcialmente reemplazado por otros Contratos de Tarjetas de
Credito, Aeromexico en este acto otorga suconsentimiento para que, sin que se requiera ni sea necesario acto adicional o
complementario (salvo por lo establecido en la presente Clausula), la cesion de los Derechos de Cobro que existan o puedan
llegar a existir respecto de dichos nuevos Contratos de Tarjetas de Credito tenga efectos a partir de la fecha de reemplazo del
Contrato Santander o el Contrato Banamex por el o los Contratos de Tarjetas de Credito correspondientes. Para tales efectos,
Aeromexico y la Fiduciaria deberan celebrar un documento por escrito, cuyas firmas deberan ser ratificadas ante fedatario
publico, en el cual identifiquen el nuevo Contrato de Tarjetas de Credito y, en su caso, establezcan las demas formalidades que
deban ser cumplidas a fin de perfeccionar la cesion de los Derechos de Cobro respectivos...

PERSONA QUE FIRMÓ EL ASIENTO

Nombre: MARCO ANTONIO ESPINOZA ROMMYNGTH

En su carácter de: AUTORIDAD

PERSONA QUE SOLICITA O AUTORIDAD QUE INSTRUYE EL ASIENTO

Nombre (y Cargo): MARCO ANTONIO ESPINOZA ROMMYNGTH TITULAR DE LA NOTARIA 97 DE LA CIUDAD DE MEXICO

FIRMA ELECTRÓNICA:

Cadena Original Solicitante

L Urx/IBroSzuVGsVe2WrCkYhqs4=|20179375|19195183|2020-08-04T00:00:00.000-00:05|3|DB M000228J35||262411|AME880912I89||108984|AME880912I89||108984

Sello Solicitante

O 9YhvH9/L7W8T+QTSP6Zjc+bTAUNoj+SxhdnFE0aHA1G7PaACH57q8UtBNYZk9cTyskLt7ILL6Xzlpw8d
f3qtMl/mSm9w8+6ISlu04bkWfJmACjbepGUnDmjLhIxy8c4xOWRNLjDTa9Jx8zmGrV9BbkNpvfJ3XhH2
/ECe7pqOMAg4G3iyf8r0uMFQgsTbEOlfKXV6grUcNsoJJ8fG0FQJY/XnLEYCRImAbMKxAh//bRV4kMDu
FK8UdEK0SCEJMI1pVSQrx/Bh0+AYcAXu60BkYGlxsBrffoiXV05XwqoE6hE7syRQtwFtOPjkSuRw4Aaz vyh/iIVqHTHoCZRgsNUNA==

Certificado Solicitante

S ERIALNUMBER=EIRM760606HSLSMR06, OID.2.5.4.45=EIRM760606AUA, EMAILADDRESS=nrobles @notaria97.com.mx, C=MX, O=MARCO ANTONIO ESPINOZA
ROMMYNGH, OID.2.5.4.41=MARCO A NTONIO ESPINOZA ROMMYNGH, CN=MARCO ANTONIO ESPINOZA ROMMYNGH

Sello de Tiempo * ZULU GMT / UTC

C ertificado AC:O=Secretaria de Economia, OU=nCipher DSE ESN:48D7-2DFC-BF7B, CN=TS A1.economia.gob.mx, C=MX, ST=Ciudad de Mexico, L=Alvaro Obregon|Fecha: 202008052
15416.596Z|Numero de secuencia:104117314142906|Digestion: JNlbwZTtB04N9/vEec+8hX NKLUA=
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Cadena Original RUG

L Urx/IBroSzuVGsVe2WrCkYhqs4=|20179375|19195183|2020-08-04T00:00:00.000-00:05|3|DB M000228J35||262411|AME880912I89||108984|AME880912I89||108984|U|r

Sello RUG

w Cj2H0dPMUqGDrib0FUzQeL1h8wHdFYfX5SsmM7MJSAsI1dyePZRdWcHCTZliAkb5eMJ8WqdJRM8 +ceE
XKxBXvbiOG6U+ETjwWdyfScsR+Ktmyw8NzTZy1TBIwZ2EB/AEM2GL4dwm0YpnJcXaEc5xomm QQBh+TB
jzWfPfoYfPG8gSjJW/p2kcooTzfMqVcX/72C2BUSWdRQF5GD+sD+DezOH5SARBrX9v03Y XJz/CbMFbh
UXGEXOnyxU0RCA9u/m2KJZqfV5L27r1FV7GmZuCFZ21+QPNqsoJZbwhu3wMcID0MjV 4WgTPoayuCsOV k2wl1f9+J6FOgzopMEenG7v4g==

Numero Serie RUG

2 17

Certificado RUG

E MAILADDRESS=contacto_rug@economia.gob.mx, O=Secretaria de Economia, OU=Direccion General de Normatividad Mercantil, CN=RUG. Ernesto del Castillo Hernandez, T=Di rector
de Coordinacion del Registro Publico de Comercio, STREET="Insurgentes Sur 1940, Piso 1", OID.2.5.4.17=01030, C=MX, ST=Ciudad de Mexico, L=Alvaro Obregon,
OID.2.5.4.45=#030E0043414845363731313037535638, SERIALNUMBER=CAHE671107HDFSRR03 , OID.2.5.4.20=(55)5229 6100 Ext. 33529

*De conformidad con protocolo Time-Stamp, el horario del sello digital de tiempo en las boletas está basado en el tiempo ZULU GMT / UTC, (zona horaria de Greenwich) definido en el estándar
internacional RFC 3161 Internet X.509 Public Key Infrastructure Time-Stamp Protocol (TSP).



Anexo E Copia del Primer Convenio Modificatorio al Anexo de Términos y Condiciones “AEMRXCB 19”. 

  







































































































































































































































































































Anexo F Copia de la confirmación de calificación crediticia de los Certificados Bursátiles. 
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